
AÑO CCV I.-N UM. 9 8 . LUNES 8 DE ABRIL DE 1867. 200 MILÉSIMAS.Ute
I --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------'l’ J-’J       ■■■■■■■ ■ 111 m , -  glll|íf~  I ■ » „       , .       —  ■■■ ' ■ ' " ■ ■ -  ■■■ » ■ > T . ■ ■ . ■ ■■-.VST " , - í .̂ -  —  —  , , " fc —  '■■■ ■ « J  1 W  M IW ilW W M M B f l

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor- 
te sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO DE FOM EN TO

R EA L  ORDEN.
. t Agricultura.

E xcm o. Sr.: Visto el exped ien te  in s tru id o  á in s
tancia de D. A ngel María Chacón, en concepto de A d 
m in is trad o r del M arqués del D uero, so licitando q ue  
se decla ren  ciertos beneficios de los com prendidos 
en la ley de 11 de Julio  de 1866 sobre fom ento de la 
población ru ra l á la colonia que  en el té rm ino  de 
M arbe lla , provincia de M álaga, tiene estab lecida su  
principal ó re p re se n ta d o :

C onsiderando que  la citada ley tra ta  solam ente 
de las caserías que  se form en después de su  p u b li
cación, exige á la vez que estas se en cuen tren  en  d es
poblado y aneja á ellas c ierta  porción de te rreno  con 
el carí»eter de ind iv is ib le , c ircunslanc iás .que  no con
cu rren  por com pleto en la finca c i ta d a , puesto  que  
corista del mism o exped ien te  que  él g rupo  de casas 
q u e  form a el pueblo de San Pedro A lcán ta ra  estaba 
coristruido con an te rio ridad  á la ley, y que n inguna 
tiene  terrenos en cu ltivo  adheridos á la m ism a que 
fíjen  su ind iv is ib ilid ad :

C onsiderando , no o b stan te , que  el M arqués del 
D uero tenia solicitado en tiem po oportuno  el estab le 
cim iento  de una colonia con sujeción á lo dispuesto 
en  la ley  de 21 de N oviem bre de 1855; y que por el 
a r t . 9.° de la de 1 I de Julio ya c itada son ap licab les 
los beneficios que  en ella se designan á los que h u 
b iesen  p re tend ido  colonizar án tes de la p rom ulga
ción de la m ism a; teniendo en cuen ta  los traba jo s y 
gastos hechos en el establecim iento de la colonia y los 
esfuerzos, p erseverancia  y celo con que  el referido 
M arqués se ha dedicado á m ejorar la ag ricu ltu ra  en 
la  m encionada finca, estableciendo nuevos cultivos y  
m ejorando  los que son propios del país , c ircu n sta n 
cias que  le hacen  acreedor á la protección del Go
b ie rn o , y á q ue  se le p resten  los auxilios más efica
ces q ue  s irvan  de recom pensa á sus afanes y de estí 
m ulo  á  los q u e  q u ie ran  im itarle  ;

S. M. la R e in a  (Q, D. G.) se ha serv ido  conceder 
a l in teresado  los referidos beneficios, en  los térm inos 
y bajo las p rescripciones 'sigu ien tes :

1 .a Se n o m b ra rá  con el acuerdo  de la  A u to ridad  
eclesiástica un V icario ó C oadjutor, ín te rin  no pueda 
serlo u n  P á rro co , que p res te  á los colonos los a u x i
lios e sp iritu a le s , p o r cuyo cargo d is fru ta rá  la d o ta 
ción de 300 escudos anuales.

2 .a Se n o m b ra rán  adem ás p o r este M inisterio, i n 
te r in am en te  y fn ién tras se les da con arreglo á la 
ley  el ca rác te r de p rop ie ta rio s , un Médico con el 
sueldo  de 400 escudos , u n  Cirujano con 2 0 0 , u n  
M aestro de p rim era  enseñanza con 250, y una Maes
tra  con 136 , cuyas dotaciones se pagarán  con cargo 
al p resupuesto  general del Estado.

3.a Para o p ta r á los dem ás beneficios de la ley 
q u e  p uedan  serle  aplicables, y m uy especialm ente los 
q u e  en favor de los d u eñ o s , m ayordom os, a r re n d a 
tarios y sus hijos establece al a rt. 3.° respecto á ex en 
c ión  de contribuciones y cargas p ú b licas , uso de a r
m as y dem ás beneficios p ara  los que  sirv iesen  como 

•soldados en el e jérc ito , deberá  p re sen ta r p rév iam en-
te en este M inisterio los docum entos sigu ien tes:

Prim ero . Lista nom inal de los colonos ó a rre n d a 
tarios de las casas , con expresión  de la e d a d , n a tu 
ra leza , profesión y estado c iv il ,  núm ero de la casa 
y  suerte  dél te rren o  asignado á ella, con expresión 
tam b ién  de las hectáreas de que  conste , acotando en 
el p lano dicha designación.

Segundo. Copia de los contratos de a rre n d a m ie n 
to ó colonia.

T ercero . Concesiones q ue  d isfru te  p o r nuevas ro
tu rac iones y regad ío  , ind icando  las épocas en que  
em pezó  á d is fru ta rla s  y la en que  te rm inen , á fin de 
po d er conceder las ven ta jas  que  la ley ofrece con 
íoda precisión y c la rid ad .

De Real o rden  lo com unico á V. E. para  su cono
cim ien to  y efectos correspondien tes. Dios guarde  á 
V. E . m uchos años. M adrid 26 de Marzo de 1 8 6 7 .=  
O rcrv io .= S r. D irector general de A g ric u l tu ra , In d u s 
tria  y  Comercio.

MINISTERIO PE GRACIA Y JU STIC IA .
La R e in a  (Q . D. G.) se ha servido aco rd ar en el 

m es de Marzo últim o las resoluciones siguientes:
Títulos del Reino.

En 8. Concediendo á Doña María del Refugio Ro
mero de Terreros-y Goribar Real carta de sucesión en los 
títulos de Duque y Conde de R egla, con Grandeza de 
España unida al primero. ■; v•, • ..

En id. Ijdem á Doña María Guadalupe Romero de 
Terreros y Goribar Real carta de sucesión en los títulos 
de Marqués de Villahermosa de A lfaro, Conde de San 
Bartolomé de Jala y Marqués de San Cristóbal.

E n id. Idem á D. Pedro Velarde y de la M ota, Viz- 
conde del Dos de Mayo, Real licencia para contraer riia- 
trim onio con Doña F lorentina de .Hoyos y dé la Torré.

E n id. Rehabilitando el titulo de Marqués de Casa- 
Torres en favor de D. Anastasio Carrillo de Albornoz f  
de Cárdenas, y disponiendo en su-virtud que se le ex
pida la correspondiente Real cédula, sin perjuicio de- 
tercero de m ejor derecho. u

En 15. Concediendo Real /C,arta ‘ dé sucesión en el
Marquesado de Chinchilla, sin perjuicio de-tercero de 
m ejor derecho, á D. José de Chinchilla y Montes.

E n 29. Idem á D. Teodoro Martel y Fernandez de 
Córdoba, hijo de los Condes de Torres-C abrera, Real na
cencia para contraer m atrim onio con Doña María Tere
sa B ernuy y Coca, hija de los Marqueses de.B enam ejú

Montero de la Real Guarda. u " '
E n 8. Concediendo . Real título ó albalá de Montero 

de la Real Guarda y Cámara de S. M. á D. Luis de Porr
ras y Fernandez de Zorrilla. . .

Escribano de [Camam,::. .............
En 15. Nombrando para la Escribanía de Cámara, 

vacante en la Audiencia de CáGeres por fallecimiento de 
D. Pablo Jacinto de las H eras, á D. Francisco de Paula 
F auste y Cuesta, propuesto en prim er lugar por aquel 
Tribunal. .................

Procuradores.
En 8. Concediendo á D. M anuel M edina.y Jiménez 

Real cédula de propiedad y ejercicio de un oficio de P ro- . 
curador en Vetéz-Málaga..................................................

En id. Idem id. id. á D. Juan Jiménez Sánchez jen* 
A ntequera.

En 15. Idem á D. A ntonio Puente  y Borri dé Otra 
P rocura en Málaga, en representación de su esposa Do -̂ 
ña María de la Concepción Molina.

E n 22. Idem de propiedad y ejercicio.de otra^en A n
tequera á D. Jerónim o de Vida y Navasi

E n 29. Idem id. id. de otra en Velez-Málaga á Don 
Francisco Salido Koops.

En id. Idem id. id. de otra en Carmona á D. Manuel 
Montemayor y Pulgar.

E n  id. Idem id. id. de otra en G ranada á D. E duardo 
Oloriz y García.

Corredores de cambio. ! : ’
En 8. Concediendo Real cédula de propiedad de úna 

Correduría de cambios en Barcelona á D. Nonito P lan - 
dolit y Matamoros.

En 22. Idem id. id. de otra Correduría en la misma 
ciudad á D. Antonio Tusquet y Maignon.

Curatos.
Aprobando las propuestas que para la provisión dé 

los curatos vacantes en las diócesis de Santiago / T arra
g o n a , J a c a , León y Solsona han elevado los Prelados 
respectivos, y nombrando á los sujetos que ocupan el 
prim er lugar de las ternas en la forma siguiente:

Santiago.
En 1.° Para  el Curato de prim er ascenso de Gesteda 

á D. José Tato.
Tarragona.

- E n 1 4  Para  el curato de entrada de Santa María de 
Senant á D. Félix Barri.

Jaca.
P ara  el ru ral de segunda clase de San E steban de 

Centenero á D. Mariano López , el segundo de la terna, 
por no aceptación del primero.

León. - -
P ara  el de segundo ascenso de Canseeo á D. A ndrés 

González.
P ara  el de id. de Villaobispo á D. Pedro Angulo.
P ara  el de prim er ascenso de Canalejas á D. H ilario 

Alvarez.
P ara  el de id. de Carrizal á D. Ambrosio Moran.
P ara  el de id. de V illacintor á D. José Rebollo.
P ara  el de id. de Villalobar, á D. Ambrosio Barredo.
P ara  el de entrada de Colmenares á D. B uenaventu

ra  González.
P a ra  el de id. de Manzaneda de Torio á D. Angel 

Calvo. '
P ara  el de id. de Piasca á D. H erm enegildo Merino.
Para el de id. de Santa Cristina de Valmadrigal á 

D. Vicente Cisneros.
P ara  el de id. de Vierdes y su anejo Pió á D. San

tiago de Vega y Monge.
Para  el ru ral de prim era clase de R edipuertas á Don 

Tomás González Suarez.
P ara  el de id. de Robledo de la Valodoncina á D. L au

reano Moreno.

P ara  el de id. de Villacontilde á D. Leoncio Domina 
guez y González. /

P ara  el de id. de Villaverdo de Sandoval á D. Jacin
to Blanco.

P ara el de id. de Villamoros de Mansilla á D. Cárlos 
U ruéña y Guerra. • ’ v

Para el de id. de Torica á D. Mariano González Co- 
• tera. * < - .j ■; . .

P ara el ru ral de segunda clase de Abastillas á Don 
B altasar Acero.

: P a ra  el de id. de Cuerno á D. Angel de Vega.
P ara el de id. de Cain á D. Bernabé de la Puerta.

' P ara  el de id. de las Salas A D. Manuel García Sán
chez.

Para el de id. de la Sota dé V alderrueda á D. F ran - 
cjsco Barriales.

P a ra  el de .id. de Llamazares á D. Robustiano Gon
zález. '

Para  el de id. de Villanueya de Bañes á D. Vicente 
Alcalde.

P ara  el de id, de Villafruel á D. Ponciano de León y 
Trecéño. ! : (

Para  el de id. de Valdefuertes á.D. Juan  López Man
rique.

, V  ’ ... Solsona. ■ • •

• P ara  el de entrada de San; Andrés de Aspar á D. Jo
sé Vila.

Para, el de id. de San Juan; de M ontornés á D. Jorge 
Santandreu.

, P a ra  el de id. de San Pedro de Llobera á D. Miguel 
Salats. .

P ára  el ru ral de segunda clase de Santa Cruz de Mo?. 
jal á D. B uenaventura Solá.

Y para el de id. de San Martin de Courin á D. Pablo 
Parcérisa. ■ ! ' :

En' l.V ; Aprobando igualmente la perm uta solicitada 
por D. Serafín Rubio y  D. Miguel Perez Simón /  P árro 
cos respectivamente de María y de Zurgena, en la dió
cesis de Almería. i ;

EXPOSICIONES Á S. M.
. ----------;---   i • ' '

. SEÑORA: El Dean y Cabildo de.Ia Santa Iglesia de 
Siguenzá faltarían á un deber de lealtad y ^patriotismo 
si a. ejemplo de su Prelado no se-acercaran hoy , como 
lo hacen reverentes ante el Tbono de V. M.,, á protestar 
de la m anera más solemne de sus sentim ientos católi
cos, monárquicos y de firme adhesión á V. M. y Real 
fam ilia , cuando han visto en las circulares de vues
tros Ministros de Estado y de Gobernación que su 
religión , que su R e in a  , que su patria y objetos tan ca
ros para los españoles, han sido insu ltados‘tari injusta 
como tem erariam ente por parte de la prensa extranjera, 
que lastimando su propia dignidad y adm itiendo tal 
vez desleales sugestiones, ha puesto su plum a al servi
cio de^aviesas pasiones de la más vituperable calumnia, 
dél más implacable odio á aquellas venerandas institu 
ciones.

Por fortuna, Señora, sus im potentes esfuerzos se 
han estrellado ante un pueblo que , á su proverbial al
tivez, ha unido siempre la más acendrada piedad, la 
más generosa hidalguía; un pueblo que, á los nombres 
de R elig ión, patria y Rey, ha sabido form ar'esa m agní
fica epopeya que empezando en Covadonga viene á ter
m inar en Gerona y Zaragoza.

Por esto , si vuestro corazón de R e i n a , de m adre y 
de Señora se ha afligido por esos ultrajes que tienden á 
herir en lo más vivo el sentimiento naciona l, estos tes- 
timoñios.de am or y de adhesión que de todos los ámbi
tos de la Monarquía llegan á las .gradas del Trono de 
V. M., os dicen, Señora, de un modo elocuente que en 
las horas del peligro España es todavía la nación católi
ca por excelencia, monárquica por convicción, indepen
díente por su poder y grande por su heroísmo. V

Dígnese V. M. acoger bondad o vi esta hum ilde ex
presión de los sentim ientos de fidelidad á su Real P e r
sona y d in as tía , que ofrecen reverentes los que suscri
ben y quedan rogando al Todopoderoso conserve dila
tados años la preciosa vida de V. M. y R eal" familia para 
bien y engrandecim iento de la nación-.

Sigüenza 1 0 de Abril de 4867.=SE Ñ O R A .=A  los 
R. P. de V. M .=  Mariano Juárez, D ean.=José F er
nandez, A rcipreste.=G regorio García B arbas, Arcedia- 
ño .—Gregorio López Pardo , Chantre. =* Fidel Ruedas 
Crespo, M aestrescuela.=M anuel G uerrero, Canónigo — 
Fernando Alrnazán, Lectoral.=Bonifacio Corrales, Doc- 
io ra l.= A ndrés Tejedor, C anónigo.=R am on Flores, Ca- 
nónigo.=CárIos R odríguez, M agistral.=M iguel López, 
Canónigo.=»Santiago Perez, Canónigo.=José Torralva, 
Canónigo.

 ̂ SEÑ O RA : El Vicario capitu lar, Gobernador ecle
siástico de B arbastro , Sede episcopal vacante, que sus
cribe , se ha enterado con profundo sentim iento por las 
circulares de vuestros Ministros de Gobernación y Es
tado , del modo indecoroso y hostil con que una parte 
de la prensa extranjera ha. tratado á las instituciones 
más venerandas de España, y de los insultos, calum nias 
é injustas aseveraciones que ha proferido contra vuestra 
Real Persona y augusta dinastía.

Con tal motivo es un deber imperioso de todo buen 
español, am ante de sus R e y e s .y  de la Soberana familia 
que por disposición divina rige los destinos de la patria, 
y á.la que está vinculada su nacionalidad y con ella 
su prosperidad y ventura , protestar contra un proceder

tan incalificable, y ap resürarseá rqdear de prestigio, con 
el testimonio de su leal y sincero respeto, objetos tan 
sagrados como dignos de amor para su corazón.

En este concepto, y á fin de neutralizar los malos 
efectos que puedan producir los ecos de la prensa ex
tranjera, el que suscribe, siguiendo el noble ejemplo de 
los ilustres Prelados del Reino , se acerca- sumiso y re
verente á las gradas del Trono á depositar á los piés de 
su R e i n a  el fiel homenaje de su adhesion y lealtad, por 
sí y á nombre de este limo. Cabildo y demás Clero de la 
diócesis, cuyos sentim ientos .en esta parte le son bien 
conocidos.

Dígnese V. M. con su acostum brada benevolencia 
aceptar los votos de cordial amor y decidido afecto al 
Trono de V. M. y: Real dinastía de esta parte del Clero 
español, m ientras queda rogando al Cielo por vuestra 
preciosa vida, la de vuestro augusto Esposo y excelsa 
familia, el más hum ilde de vuestros súbdnos.

Barbastro 4 de Abril de 1867.=SE Ñ O R A .=A  los 
R. P. de V. M.—Francisco Rufas, Vicario capitular.

1 SEÑORA : Al oir el clamor general que se levanta 
en todas partes dél reino contra lós que en países ex
tranjeros y al abrigo de la im punidad han osado m an- 
c ijlarnuestras más venerandas instituciones, las Provin
cias.V ascongadas, modelo en todas épocas de lealtad 
m onárquica, y prim er soldado que en los grandes con
flictos internacionales ha salido siempre á defenderla  
dignidad y la honra de la patria cofnun , no pueden m é- 
nos de elevar su respetuosa voz al Trono para protes- 
ta í de la consecuencia de sus sentim ientos y de la in
quebrantable firmeza de su fe.

; No es, Señora, que estas provincias intenten mez
clarse en las interm inables luchas que desgraciada
m ente dividen hoy á los hijos de la noble España. Solo 
Dios y el tiempo alcanzarán á curar esa doíorosa llaga 
intestina. Pero encima de los partidos y de sus pasio
nes están los grandes, los perm anentes, los sagrados 
intereses de la nación, el Trono, la religión, lá libertad, 
el decoro español,, y para sostener y salvar á costa de 
su sangre estos elementos irreemplazables de nuestra 
vida social, encontrará V. M. siempre y á toda hora dis
puestos á los que na en vano colocó la Divina Providen
cia á la puerta de las fronteras de la patria.

Dios guarde muchos años la im portante vida de 
V. M .= SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .=Tolosa 25 de 
Marzo de 1867.= E 1 Diputado general de Guipúzcoa, 
A gustín Iturriaga.=B ilbao  26 de Marzo de 1867.=*=Los 
D iputados-generales de Vizcaya, Julián de B asabe.=  
Alejandro de U rrecha.=V itoria 28 de Marzo de 1867.= 
El Diputado general de A lava, Pedro de Egaña.

^SEÑORA: El A yuntam iento que suscribe no puede 
menos de acudir reverentem ente á L. R. P. de V. M. 
reiterando una vez más su adhesión al T rono , á la au 
gusta Persona de V. M. y Real fam ilia , en la dolorosa 
ocasión en que torpes plum as se han consagrado en el 
extranjero , á atacar las más altas instituciones y vene
randas tradiciones del pueblo español. El Municipio que 
tiene la honra de llegar hasta los piés de V. M. ofrece 
hoy, como ha ofrecido y verificado en toda época, sus 
vidas y haciendas y familias por la gloria de su patria, 
honra de sus R e y e s  y  respeto á la ley.

Acepte V. M. los sinceros votos de esta Municipali
dad, y  Dios la conceda dilatados años de feliz reinado.

Siete-Aguas 16 de Marzo de 1867.=SE Ñ O R A .=A  
L. R. P. de V. M .=José Sanchez.=A m brosio G om oa.=  
Manuel M artinez.=Sinforiano V entura —Silvestre Mar- 
tin ez .= E l Secretario in terino , Lorenzo Zaonero.

SEÑORA: El A yuntam iento de este pueblo tiene el 
alto honor de acudir á L. R. P. de V. M ., exponiendo 
respetuosam ente que con el mayor dolor han oido que 
algunos periódicos extranjeros se han permitido de una 
m anera indecorosa calum niar á V. M. y hacer manifes
taciones indignas respecto de la Monarquía que se en
cuentra bajo su amparo' y gobierno.

Los individuos que suscriben valen poco, Señora, 
pero tienen la conciencia de su honra y un cariño el 
más profundo por V. M. y su ilustre dinastía; y por eso 
se apresuran á llegar á las gradas del T ro n o , ofrecien
do el sincero testimonio de su más alta indignación an 
te tan punibles hechos y la franca ofrenda de todo cuan
to tienen y valen, caso de que V. M. lo creyere necesa
rio, para contribuir de alguna m anera á repararlos.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilatados años. 
Valdemadera 17 de Marzo de 1867 .=SE Ñ O R A .= A  
L. R. P. de V. M.=-Bonifacio Ruiz.=:Manuel Jim enez.=  
Miguel Soria.= Isidoro  Fernandez.= L ino  R u iz .= E u se - 
bio Soria .=José Soria.= Isaac S oria.=Santiago Saenz.

_ SEÑORA: Los individuos que componen el A yünta- 
| miento de A ldeanueva de Ebro, en la provincia de Lo- 
! groño, acuden con el mayor respeto á L . R. P. de V. M. 

para exponer en la forma debida que las anárquicas 
manifestaciones de que se han hecho eco algunos perió- 

: dicos extranjeros han levantado sus ánimos, llenándo
los de la más justa  y enérgica indignación.

La ilustre Monarquía, que se honra de ser regida por 
una R e in a  tan m agnánim a y bondadosa como V. M., no 
puede ménos de sentir en lo más profundo de su alma 
esas soeces calificaciones emanadas sin duda de cora
zones villanos y descreídos; y este Municipio, al pro
testar contra tan aleves y desmerecidas manifestaciones, 
tiene el alto honor de ofrecer ante el Trono de V. M. 
la seguridad de su adhesión más entusiasta para en ei

caso de que V. M. lo crea necesario y acreedor á poder 
contribuir al sostenimiento de la honra nacióna l, sim
bolizada en la egregia Persona de V. M. y su augusta d i
nastía.

A ldeanueva de Ebro 18 de Marzo de 1867.=SEÑ O - 
R A .= A  L. R. P. de V. M —Cárlos Oalvo.==Pedro María 
A rraiz .=B enito  Rubio. =  Manuel Jim enez.=Jerónim o 
Fa]con.=EustaquioM artinez.=L eocadioR uizT orib io .=  
Andrés Rubio G utierrez.=R ufino Gonzalez.=José Ma
ría R am irez .= Juan  Cruz Ruiz.—Pió F ernandez, Secre
tario.

SEÑORA: La Jun ta  de Obras públicas de esta pro
vincia ha visto con indignación y profunda pena en las 
circulares dirigidas por el Sr. Ministro de Estado á los 
Representantes de S. M. e n 5 las cortes de Europa y por 
el Sr .Ministro de la Gobernación á los Gobernadores de 
las provincias que en algunos periódicos extránjéres-se 
han arrojado calumniosas afirmaciones contra sagradas 
y venerandas instituciones. La nación española será 
siempre consecuente y am ante de sus glorias personifi
cadas en la Regia dinastía de las Isabeles y Fernandos.

V. M. desciende de cien Reyes; está colocada á una 
altura tan eminente, que solo pueden tocártelos rayos de 
un sol puro y sin mancilla.

E sta corporación, ajena completamente á todo ca
rácter político, y solo im pulsada por el cumplim iento 
de su sagrada obligación, protesta con tod a 'en e rg ía  
contra tan injustas declam aciones, y no puede ménos 
de elevar hasta el Trono sus sentim ientos de lealtad á 
toda prueba y respeto á la augusta-Persona de V. M. y  
Real familia. • . . . .  Y

Dígnese V. M. aeoger con su acostum brada benevo
lencia esta manifestación y los votos que forma lá Ju n 
ta por que la Providencia le conceda largos años de un  
feliz reinado. ..............  .......................

Granada 22 de Marzo de 1867. =  SE Ñ O R A ;=  A los 
R. P. de V. M .= José  M arín -S añchez .^Juan  M añuel 
de Moscoso Lopez.=José de T o rres .=  Santiago B áy lu t- 
to .=  Juari P u g n a ire .= Jo sé  María Fernandez Arana. =* 
Ei Vocal S ecretario , José M. Blanco Muñoz.

SEÑORA : La Jun ta  de A gricultura, Industria  v'Co
mercio ha leido con profundo sentim iento las circula
res publicadas por los Ministerios de Estado y G oberna
ción con motivo de los artículos que se han  insertó en 
periódicos extranjeros dirigiendo rudos ataques a la ve
neranda institución de nuestra gloriosa Monarquía.’ 
j ,  En medio de su am arga pena al contem plar hásta  
donde llegan los que émulos de bastardas pasiones se 
lanzan en el estadio de la prensa sin fe y sin ebeencías. 
p rop ias, anatematizando lo que para el pueblo español 
es más santo y más q uerido , calma su dolor y su aflic
ción al considerar el grito unánim e con que la naóión 
rechaza las ideas que publican los periódicos extranje
ros , y al ver que el pueblo españo l, respondiendo á una  
sola idea, se agrupa alrededor*del Trono como un solo 
hombre y levanta su voz hácia V. M. para rendirle el 
homenaje respetuoso de su nunca desmentida adhesión, 
y expresar su voto unánim e para que Dios conserve la 
preciosa vida de V. M. para el bien de esta leal nación.

Granada 22 de Marzo de 4867.=SE Ñ O R A .=A  los 
R. P. de V. M .= E 1 Vicepresidente, José de Toledo y 
M unoz.=José M. Blanco M uñoz.=Josú M. Moreno Gon
zález.=José López Barajas.-= José Vicente de A renaza .=  
José Salvador Moreno A greda.=Felipe A lba .= P edro  
R eyé.=A ntonio  G irola.=Franeisco García Escobar.— 
José G. L asala .=R am on Oollado.=Lorenzo G uixé.'=Á n- 
tonio Castellano.=M ariano C ordon, Secretario general,

SE Ñ O R A : La Ju n 'a  de Instrucción pública de la 
provincia tde Granada, profundam ente indignada con 
las calumnias é injurias publicadas en algunos periódi
cos extranjeros contra las más altas instituciones de la 
nación , no puede ménos de rechazar tan injustas supo
siciones, y de acudir áL . R. P. de V. M. á ofrecerle el sin
cero homenaje de adhesión, lealtad y respeto que profe
san todos los individuos que componen la Jun ta  hácia 
la augusta^Persona de V. M. y Real familia.

La Jun ta  se promete se dignará V. M. aceptar la ex
presión de los sentim ientos que la anim an.

_ Dios guarde la im portante vida de V. M. dilatados 
anos para el bien déla  nación,que cifra en V. M .su más 

an?°r Granada 21 de Marzo’l8 6 7 .=
T Vicepresidente,
J. M. Blanco M unoz.=Jose M. Moreno G onzalez.=Pablo 
Ontiveros Romero. =  Juan da S ie r ra .=  León Teruel y  
Puente. = B ern ard o  Aznar . =  A ntonio Jiménez Medi
na. = Jo se  Lledo.=-Anastasio M ojares.=Pablo D iaz .= E I 
Secretario, José Aguilera.

E1 Marcl“ ®s de M argena y su hijo D. Ni
colás Bonel Guzman y Orbe, y otros G entiles-hom bres de 
Cam ara, con el mas profundo respeto y llenos de viva 
emoción protestan de su acendrado am or y leaitad á l a  
augusta Persona de V M„ las de S. M. ¿í L v ,  S eren í
simo Sr. Principe de Asturias y toda la  Real fam ilia 
reprobando de la m anera más vehem ente cuanto  ha 
ridos Prensa extranjera contra objetos tan  que-

Dígnese V. M. acoger con su acostum brada bondad

of fL c n T nL R ap yd SÍVCeu  manifesi aei0n con q » e “  onecen a U  R . p  de V. M., cuya vida guarde, Dios m u
chos anos para bien de la Monarquía u io sm u

Granada 87 Marzo.de 1867.=SEÑ O RA  = 4  1 r p

f e l f e a  & & &
DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA

PÚBLICA.

RECAUDACION POR RAMOS EN FEBRERO DE 1867.

NÚMERO

E s t a d o  que dem uestra , con distinción de ramos, la recaudación obtenida 
en Febrero de 1867, formado en cumplimiento de la disposición  2.* dt  
la Real orden de 41 de Octubre de 1856.

VALORES DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1866-67.

Contribuciones directas.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería  219.640,840
/C u o ta ..............................  65.472,784 1

Idem industrial v i  Parte  correspondiente (
de comercio . ) A la A dm inistración . 68.679,406

I en el premio de co- \
* b ranza ........................  3.206,622]

A rbitrios de los puertos francos de C anarias...................  4.562,716
Derecho y registro de hipotecas.....................  267.043,282
Im puesto sobre Grandezas y títu lo s................... ................  46.400
Idem de M inas ...............................    44.342,483
A rbitrios que estuvieron afectos á la amortización de

la D euda..................................................................................  4.814,700
Atrasos hasta fin de 4849 de contribuciones d ire c ta s .. 354,722
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os................ 78.563,545

698.365,664

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.

/D e im portación................. 4.423.415,481
DereehnR A» \ De exportación.................  970,800

Arancel { r̂ut os coloniales. —
* * * i Derechos equivalentes

\ á los de consum os.. . .  73.487,754
De navegación , puertos y faros  79.457,304
Derechos m enores.  ..............................  45.275,683
Idem de policía san ita ria .........................   28.379,201

Idem de las Capitanías de puertos  4.636,700
Comisos de A duanas.—P arte  de la Ha

cienda.......................................................... 8.258,879
, ----------------   1.630.884,886

Impuestos sobre los consumos.

Im puestos de consum os......................     2.329.537,444
Diez por 400 de adm inistración de par

t í c ip e s . . . ..................................................  '43.874,440
 ------------  2.343.444,521

Portazgos, pontazgos y b a rca je s .   ..................................  98.333,499
Derechos obvencionales de los Consulados. ............. 4.494,600
Idem de los Escribanos de G uerra....... .............................  424,697

Recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones. . . .  24.042,855
A rbitrios varios de F om ento ...................  66,600
Beneficio en el ram o de preces á Roma. 8.548,666
Alcabalas encabezadas de Alava y Gui

púzcoa......................   304,064
Ventas y auxilios .............................. 472,200
A lm adrabas................................................... 569,598
Asistencia á las Escuelas de V eterinaria. 44,550
Venta de efectos innecesarios en gene

ra l ..........................................  220,300
Idem de ejemplares de la Novísima R e

copilación., . . . . ; ....................................  56
Reintegros de batallones p rov inciales..
Recursos eventuales sin aplicación de- 44.444,081

term inada.................................................  2.850,407
Observatorio astronóm ico......................... 500

------------------  48.786,024
Alcances de todas clases y ram os...................................... 45.948,733
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su le

gítim a aplicación.................................................................  206,606

Publicaciones oficiales.

Boletín y otras publicaciones de Gracia
y Justic ia ...................................................  4.635,700

Idem de Fom ento .............................. 43,672
Idem de H acienda......................................  747,450

------------------  2.426,522
Im puesto sobre el movimiento de viajeros por ferro

carriles....................................................................................  24.535,996
Reintegros de época corriente de todos los servicios 

públicos..................................................................................  35.693; 428

Atrasos hasta fin de 4849 de impuestos indirectos y re
cursos eventuales................................     ggg

R esultas de ejercicios cerrados de los mism os.................  400.679,074

SELLOS DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTA- 4.302.608,440
DOS POR LA ADMINISTRACION. ------------------------

Sellos del Estado.

P aPeI............................................................... 469.140,074
bellos sueltos...............................................  366.839,486

/D erechos proce- 
l sales de las pro- 

V ariospro-) vincias exentas. 2.479,957 )
d u eto s .. \ Diversos de fá -  ( . 0 ,m í ,K7

I bricay  adminis- / ^.4üJ,b57
' tracion ...............  229,700 1

' ------------------  838.389,247
Rentas estancadas.

Tabacos.......................................................... 8.859.840,393
° a e s .......................................................* .... 905.401,493
P ó lv o ra .......................................................... 2.229 290

------------------  3.767.474,376
Loterías.

Lotería m oderna : .....................................................  700 03Q
Gasas dê  Moneda y Cobrería  74.487 472
Establecimiento de industria m ilitar.—Coste de m ate

riales y efectos de g u e rra ................................................    4.063 405
Giro m útuo del Tesoro...........................................................  45.094 443
Im prenta N acional  .*.*.!.* 40.'80o,326
Establecimientos penales.................................................. .. ], 9.644'408
C o r r e o s . . . . ...............................................................................  40.710,395
R ^oUÍnaS de eÍercicios cerrados de atrasos hasta fin de 

a j de se^os ^  Estado y servicios explotados por 
A dm inistración.....................................................................  5.013,430

5.492.609,472
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. -------------------------

Minas del Estado.
A lm adén ........................................................  3.937,646
R io tin to ...............................................................  70.344,674
L inares.................................................................  45.212,042

------------------  449.464,359
Equivalencias en metálico de ventas antiguas de bienes 

nacionales hechas á papel de la D euda  ................... 371 082

Productos en administración de las fin
cas del Estado.

R enta de los bienes del Estado en ge
neral .

Idem de ias fincas del Estado ’áí serví- 3.439,545
_ ció de la Administración    ....... a 770^
Productos de canales y de navegación 5

fluvial.............................................  t i nc\n
Idem de m ontes y p lantíos. ‘ 4.476,500

!—  48.007,324
Productos en administración de las fin

cas del Clero.
R enta de los bienes del Clero..................  439.290 988
Idem de Cruzada.—Producto líq u id o .. .  447.'943243
Intereses de las inscripciones expedidas 

aI01ero....................................................... 273.746,473
■a j  . , . . . 560.980,704
l roductos en administración de las Ancas de secuestros. 297 750

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 400 de las ventas de P ropios. 49 '704
Consignaciones provinciales para A r- * '

chivos y Bibliotecas............................... 3 707 486
Asignaciones de las sociedades de eré-

d it0 ..............................................................  4.950
 — 25M85 907

D esultas de ejercicios cerrados de los atrasos hasta An
de 1849 de Propiedades y Derechos del E stado   -‘86.210,232

840.517,358

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO.

Donativo para aliviar las necesidades del Tesoro. Del
Clero ...........................................    m /. 0oa q q q

Descuento gradual de sueldos..............................................  404 5617^0

460.842,603

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ventas anteriores á í *  de Mayo de 4855.

Obligaciones á metálico que se formalicen.......................  ' 3 £79 006
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Plazos al contado , vencimientos del se
gundo semestre de 1866 íj prim ero de 
1867, t/ descuentos de los de vencimien
tos sucesivos por ventas y redencio
nes verificadas antes del £ de Octubre 

de 1858.

De bienes del Estado, incluso el SO por
100 de Propios  ,83o #

Idem del Clero   • • • y  •■ •
Del 80 por 100 de Propios y de la tota- 

lidad de Diputaciones provinciales.. .  3S.doO*096
D e  b i e n e s  d e  B e n e f i c e n c i a ......................   ^.189,630
I d e m . d e  I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a   14.934,078 ^  ^  ^

Idem posteriores al 3 de Octubre de Í8B&
. De bienes del Estado, incluso el 30 por

100 de Propios..................................... ■».. 309.535,473. ^
Idem del Clero......................................................... 850.363,317
Del 80 por 100 de Propios y de la tota;-.; ¿ r

lidad de Diputaciones provinciales.. .  91^.746,119
De bienes de Beneficencia........................   -38.707,404: . _
Idem de Instrucción pública v .-.. .  - -46.979,337 . ^ j¡gg|go‘̂

Conceptos extraordinarios por ventas y  
redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las 
ventas de bienes de corporaciones ci- 

• viles por premios y gastos de expe-.
d ie n tes ...:............................................  3.906,393

Cuota de 40 cénts. de escudo por gastos 
de publicación en los Boletines ofi
ciales........................   .1 .5 8 6 ,1 4 3  ,

Derechos de tasación de las fincas de 
Bienes nacionales que satisfacen los
compradores................................   38.073,050. '  ̂ ;

F ---------------  33.565,48£
Reintegros de ejercicios cerrados.

Gastos especiales de ventas.................................................... * 14,37J

Billetes hipotecarios.
Valor nominal de billetes hipoteearios «• 4.593.600,; ;•
Derechos de Aduanas por material de obras públicas.. .  637.136,60C
Atrasos hasta fin de 1858......................................................   . v. 53jl4C
Resultas de ejercicios cerrados...............................................  113,795,19^

r e s ú m e n .
Contrjbupipnes directas. . ¡ ^ ................  698?36&66J
I m ^ e s ^  indirectos y .recursos eyep é^^ÍF  .' . . . . . . . .  4.303.608,44C
Sellos deí Estado y servicios explotados ^ r  la Adminis- ; ; ;

tracioñ •>  ___. . .Á   • ir-1* ,'Jy ................... 5.493.669,47í
P^ópiedadesy Derechos del E s t a d o ... . ; .  . .  . . ............... 810.517,358
Recursos especiales del Tesoro...............................  460.843,608

Suma el presupuesto ordinario.. 11.764.943,337
Presupuesto extraordinario..,. ¡ . 8.065.466,592

T o t a l  recaudación por 1866-67.............   19.830.409,830

NOTA. Queda sujeto este estado á las. rectificaciones que produzc9 
el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 6 de Abril de 1867.== El segundo Jefe , P. S . , Juan Güell y 
R enté.=V .# B.*=-=EI Director general, Martínez.  ........

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

MES DE FEBRERO DE 1867.

NÚMERO 2.º

E s t a d o  q u e  detrmestr ay eon distinción de Direcciones y d eprovin cias , la recaudación obtenida en el mes de Febrero de 1867 , formado en cum
plimiento de la disposición 2.a de la Real órden de i l  de Octubre de 1856.

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

de
Contribuciones

directas.

de Impuestos 
indirectos.

de Rentas 
Estancadas 
y Loterías.

de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

. del 
Tesoro público.

TOTAL.

Escudos.

148.768,065 15,300 3.187,172 57.616,281 2.466*640 212.053,458
6.381,130 30.370,777 54.755,360 18.047,514 4.376,570 113.931,351,

Alicante...................... # ......... .................... ................. 14.408,040 . 141:987,627 106.678,119 17.722,239 3.420,257 284.236,282
Almería......... .......... ........................  . . ................ 14.856,069 '39.915,829 83.867,340 • 10.654,240 2.575,461 .151.868,945
Avila...................................... ................................. 15.387,638 30.309,769 40.557,938 73.080 021 1.875,695 151 211 061
Badajoz.................................. ................................... 22.712,641 39.961,267 154.031,064 275.103,046 6.576,921

1 0 1 ,4 /1 1  jUU i.

498.384,936
' Barcelona............................ • • • • • • • • * • • • • • • 61.334,758 486.650,323 348.304,009 102.524,811 19.752,543 1.018.666.444
Búrgos............................................................................. 6.717,892 62.786,276 71.733,752 129.176,055 7.122,354 277.486,329
Cáceres.................. ............... .......................................... 4.095,849 634)31,539 82,067,299 139.205,098 3.720,092 292.119,877
Cádiz................................................... ............................ 29.303,141 806.884,947 •150.059,128 104.327,835 11.343,794 1.101.918,843
Castellón........................................................................ 12.210,284 45.476,086 74.107,817 29.914,843 1.875,741 163.384,771
Ciudad-Real..................... ............................................ 5.332,751 42.296,230 87.065,661 59.018,583 4.089,746 197.802,971
Córdoba.................... .................... ................................. 13.395,039 ,69.260,356 138.203,760 88.311,118 3.487,417 312.637,690
Coruña.................................................. ................... . . . 9.198,609 87.471,638 134.780,254 43.207,216 10.584,070 283.241,787
Cuenca....................................................... .. 16.166,418 28.102,265 46.610,967 59.399,314 2.155,639 132.434,603
Gerona ........................................................................... 11.396,678 44.771,781 118.660,112 . 40.785,731 2.066,596 217.380,998
Granada............................................................ ............ 27.063,697 48.359,692 133.031,582 56.270,317 5.141,519 268.366,807
Guadalajara...................................... .................... 3.569,656 15.796,582 42.817,883 108.529,585 2.030,162 172.743,868
Guipúzcoa................... ................... .. 439,012 94.030,697 5.053,937 54.597,228 2.718,298 156.839,172
Hüelva.................... ..................................................... 7.269,790 23.111,915 80.103,421 52.652,941 1.229,696 164.367,663
Huesca. . .  * ................ ........................... 5.115,688 40.777,553 58.407,661 14.315,216 2 613,666 121.229,784
Jaén..,....................................................... ’. . . . , ............ 26 411,276 78.713,926 137.782.808 65 869,459 6 920,221 3 1 K ftQ7 AQA
L e ó n .................................. ......................................... .. 8.848,318 24.729,391 76.420,949 132.824Í994 3.350Í674

G iO íO o í jD y u

246.174,326
Lérida..................................................... ................... 5.494,969 37.405,634 72.293,472 32.103,711 8.290,927. 155.888,713
Logroño........................................................ ................. 3.764,859 28.039,415 37.957,378 58.303,686 1.970,064 130.035,402
Lugo................................................................................ 5.811,458 26.373,693 76.273,707 24.257,321 <3.512,437 136.228,616
Madrid............................. ........................................... 137.773,116 391.147,087 -  418.840-,495 96.187,044 79.486,761 1.123.434,503 ■
Málaga......................... .......................... ..................... .. 25.124,780 182,732,220 167.892,263 43.179,266 8.355,853 427,284,382
Murcia........................... .............................. ... ......... ............. ,  27.020,410 79.038,383 118.450,253 25.172,052 8.065,271 257,746,269
Navarra......... ........... .......................... .......................... 160,47.8 2.372,759 84.708,303 79.171,671 2.046,005 118.459,216
Orense.............................................................................. 2.863,926 27.887,606- 54.035,151 24.382,857 ; 1.819,192 110.988,732
Oviedo.............................................................................. '' 14.659,086 36.513,324 152.131,053 52.670,200 3.647,809 259.621,471
Palencia............... . ' . . . ................................................ 5.301,615 57.240,241 46.510,867 83.835,027 3.371,795 196.259,545
Pontevedra..................................................... ............... 5.368,395 73.304,539 •75.344,123 24.900,151 3.876,935 187.694,143
Salamanca............................................... ..................... 4 247,687 56.057,473 60.857,597 89.890,073 3.410,602 214.463,432
Santander............................ ......................................... 15.475,692 186.715,011 66.890,031 21.890,227 5.822,525 296.793,486
Segovia................................................... ........................ 1.794,383 26.598,618 33.263,954 76.644,560 1.465,932 ’ 139.767,447
Sevilla............................................................... ..... . . . 29.375,888 187.451,577 233.482,200 151.468,821 21.561,342 623.339,828
Soria................................................................................ 1.661,522 24.854,217 26.271,177 51.151,491 1,414,550 105.352,957
Tarragona.............................. ...'....................................... 24.847,937 154.239,416 93.301,788 40.327,970 4.257,519 321.974,630
Teruel............................................. ................................ 6.970,696 33.935,303 39.222,051 28.732,567 1.170,546 110.031,163
Toledo.................... .............................. .......................... 35.904,039 56.854,520 104.033,140 351.053,590 4.836,492 552.681,781
Valencia.......................................................................... 32.430,028 227.292,953 199.881,855 88.505,126 13.405,661 561.515,623
Valladolid...................................................................... 12.413,192 59.097,686 72.705,629 91,864,723 8.269,623 244.350,853
Vizcaya........................................................................... 663,508 198.946,999 10.789,165 35.319,297 2.145,040 247.864,009
Zamora............................................................................ 6.557,380 45.586,188 36.296,133 88.394,454 2.462,157 169.296,312
Zaragoza............................. ............................... ............. 37.029.579 79.392,760 104.982,374 116.928,545 8 861,383 337.194,641
Baleares................................................................... .. ... 5.366,880 64.009,748 47.628,032 7.762,683 7.712,781 132.480,124
Canarias.......................................................................... 26.857,592 4,584,586 10.243,843 12.542,188 4.858,333 59.086,542
Tesorería Central.............................................................. 1.304,303 i i * 4.776.644,703 4.777.948,906
Cajas de Loterías............................ ............................ » •760.230 9 669,539 760.899,539
Casas de Moneda............. ............................................ > » » # 75.228,987 75.228,987
Minas del Estado..................... ................................... » » 9 119.464,359 334,571 119.798,930

T o t a l e s . ....................................................

♦

926.525,737 4.697.333,622 5.370.804,023 3.655.257,351 5.180.489,097 19.830.409,830

N o t a .   ̂ Queda sujeto este estado» á las rectificaciones que produzca el exámen de (las cuentas en que se funda. 
Madrid 6 de Abril de 1867.=EÍ segundo Jefe, P. S., Juan Güell y Ronté.=V.* B .°=E1 Director general, Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

COM PARACION DE LO RECAUDADO EN FEBRERO DE 1867 POR IMPUESTO 
Y' RENTAS EVENTUALES DE IMPORTANCIA.

NÚMERO 3.º
E stado de la recaudación obtenida en Febrero de 1867 y en igual mei 

de 1866 por valores de los impuestos y rentas eventuales de importan
c i a y  de las diferencias que resultan de la comparación parcia l, e 
cual ,se forma en cumplimiento de la disposición 3.* de la Real órder 
de 14 de Octubre de 1856.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS

En Febrero En Febrero Demás Deménos 
en lebrero en Febrero 

de \ 867. de í 860. de 4867 de 4 867.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Derecho y  regis- ‘ —
tro de hipote
cas....................  367.043,383 333.896,300 34.146,983 •

Aduanas  1.593.607,106 1.314.004,035 378.603,071 »
P olicía  sanitaria. 38.379,301 13.367,880 15.111,331
I m p u e s t o s  de

cozisumos  3.343.411,531 3.353,934,893 » 10533372
Sellos' deijPapel. 469.140,074 458.766,943 10.373,131 ’ » ’

E sta jo. ( Sellos. 366 839,486 384.831,651 » 17 99316E
T a b a co^ .  3.859.540,593 3.915.311,894 , 55671 304
Sales....................  905.401,493 950.034,470 » 44633 977
Loterías  760.330 97.0991 » 310.76l’

438.334,505 339.580,8R

Dife rencia de más en Febrero de 1867.............. 98.653,690

Nota. (Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca 
el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 6 de Abril de 1867. =  E1 segundo Jefe, P. S., Juan Güell y 
Renté.— V. B.W E1 Director general, Martínez.

DíBúECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

MES DE FEBRERO DE 1867.
NUMERO 4.*

E s t a d o  dé los pagos ejecutados en dicho mes en las cajas del Tesoro.por 
cuemta de los créditos legislativos del presupuesto de 1866-67, con dis
tinción^ de secciones y  capítulos, el cual* se forma en cumplimiento 
de la (¡disposición %.* de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

PRESUPUESTO DE 48 66 -6 7 .

OBLIG ACIO N ES G ENERALES DEL ESTADO.

?  • TOTAL SATÍSFECHO
sr ^  *1 N
a POR CAPITULOS. POR SERVICIOS.

S ección 1.a— Casa Real.
1. Dota ción de S. M. la R eina  383.333,300
3. Idem de S. M. el R ey ................. 30.000
3. Idem de S. A. R. el Príncipe de

Asturias........................................  30.416,600

4. Dotación de la Serma. Sra. In
fanta Doña María Isabel. . . . . .  16.666,600

5. Idem de la Serma. Sra. Infanta
Doña María Luisa Fernanda*y
su familia........................................ 16.666,600

6. Idem de S. M. la Reina Madre.. 35.000
---------------------  383.083,10C

Sección 3 .' — Cuerpos Colegisla
dores.

1. Personal délas oficinas del Se
nado...............................    5.373

4. Idem de las del Congreso...........  7.830
---------------------------  13.103

Sección 3.'— Deuda pública.

Deuda consolidada.
3. Intereses de la Deuda consolida

da al 3 por 100.....................  1.893.936,350
3. Idem de la Deuda diferida al 3

por 100...................   606.558,336
4. Resultas de ejercicios cerrados de

Deuda consolidada.....................  568.716,965
Deuda amortizadle.

5. Intereses de acciones de carrete
ras y feyro-carriles......................  471.474

6. Idem de acciones de Obras pú
blicas.................................................  51.648

7. Idem de billetes de la Deuda del
material del Tesoro....................  1.100,015

8. Idem de la Deuda flotante del Te
soro..............................................   757.374,349

9. Amortización y pago de la Deuda
no consolidada..............................  77.393,655

10. Idem de acciones de carreteras.. 34.400
13. Idem de billetes de la Deuda

del material del Tesoro  31.755,101
13. Idem de billetes de la Deuda del

personal......................................... 199.985,337
15. Resultas de ejercicios cerrados de

Deuda amortizable ....................  57.719,338
------------------------- 4/74L850.336

Sección 4 .a— Cargas de justicia.
1. Cargas de justicia corrientes  88.803,895
3. Idem atrasadas................................  .333,880

Ejercicios cerrados.
3. Obligaciones que resulten sin pa

gar por las cuentas definitivas. 99.800
------------------------   89.136,575

Sección 5 .'— Clases pasivas.

1. Obligaciones corrientes    » 1.313.535,841

OBLIGACIONES DE LOS D E PAR TAM EN TO S M IN ISTERIALES.
Sección 1.a— PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

Presidencia.
1. Personal............................................ 3.033,335
3. Material..............................................  3.000

-------------------------  4.033,335
Consejo de Estado.

3. Personal del Consejo de Estado. » 3!.C69,U5
Estadística.

5. Personal de la Administración
central............................................  3.397,468

6. Material de id. id............................  861,600

7. Personal de la Administración
provincial. . . . ...............................  6.160,939 ^

i ;9 . Jdenipara trabajos geográficos.. 13 .3 0 5 ,8 8 3 ^  , , . ,
J Ib . Material de id....................................  3.805,099

 — -----  35.530,99!

Total ae la,; Sección 1.*— Presidencia del Consejo de
¿Ministros .......................................................; i  36:333,46!

> Sección 3.a-rP N IS T E R IO  DE ESTADO.
1. Perspnal;4e  la Administración

central.....................................   10.941,778
i £ .^Material de id.......................................... 3.000

.4 3 . Personal del Cuerpo diplomático
v;. ^consular............................  . . . .  3.436,664 ' '

, 5 . Idem de la Sección de Correos de 
- \ -i < Gabinete .................................  1.735,587
6. Material de id .............................. 50
7. Personal del Tribunal de lá ^ o ta .

, 8, Mat|fial de id   . rf, ’ ’
- 9. Pélrspnal de las A sam blffljff^^s -  £:• ;» .

/(Sienes de Cárlos IM Í|||m l ^  * -
: JáSpatólica y D a m a & ^ o b l® ^  ..

Luisa. . . . . .  .ñ f.fc 3 6 ¡|  *
10, Material de id    ................................... 8íl,600
11. Personal de la Asamblea’de la Or

den de San Juan de Jerusa-
len...................   , . . 739,165 .

13. Material de id .-;. . , .  ..............................  183,333
13. Gastos diversos.. . .  t .....................  3.314,700
14. Idem de los ramos! productivos ?'•' -

que administra el-Ministerio de 
E stado...   j  . . . 7  385

15. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo.. , .  , . . . . . .    533- - ■-

■ 31.337,594

Total de la Sección 3.a— Ministerio dé Estado.. 31.337,59^

Sección 3.a— MINISTERIO DE 
GRACIA y  justicia.

Gracia y Justicia. ; '  ̂ '
1. Personal de la Secretaría dél Mi

nisterio y sus dependencias =
centrales J. . . . . . ; .....................  14.468,378?

3. Material de las mismas. . . . . . . . .  3.999,133
3. Personal del Tribunal Supremo de 7

Justicia .,  . .  . . .  .i . . . . . . . . ;  . 15.484,978
5. Idem de las Audiencias y Juz

gados de primera instancia  330.484,150
6. Material de i d - . - 7 . - . . . 7 . 7 . . 1 5 . 1 8 3 , 9 1 8
8. Personal de la estadística judi

c ia l. 416,6667
9v. Gastos d i v e r s o s . . . .  1.579,163

Ejercicios cerrados. . ¿
10. Obligaciones dé ejeréicios cerra

dos que carecen d¿ crédito le
g i s l a t i v o . . . . , . . . . , -------  - 357 ,777 '
- v- -  ; — ---------------  380.873,068

Obligaciones eclesiásticas.
13. Personal del culto y clero secular. 996.195,387
13. Material de i d . / . . . . .  > ; . ?í . 337.597,830
14. Personal de religiosas en clau

sura . . . . . . ,      6L66¡6,657;
15. Material de las mismas i . . . . ... i . - 33.77;T,143

Personal de Tribunales y oficinas 3.949,994
17. Material de id ........ ¿ ...................... 545,600
18. Cargas de justicia.. v; ...................  834
19. Imprenta de las bulas y demás '

• gastos, .............., , . . . . .  J 3.000 ;
30. Congregacionesreligiosas  5.045,933

Ejercicios cerrados. .
33. ObligacioñéS'qü^-resultén sin pa

gar por las cuentas definitivas. 353,468
v. ------------------------1.441.765,013

Total de lá Seccion 3.a— Ministerio d^gracia y Justicia. 1.733,638,074 

;• Sección 4..a— MINISTERIO ' "yiyr
DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.

1. Personal de la Administración
central  .............................. 34.t84,311

3. Materia] de id  .......... .. 3.500
3. Personal del Tribunal Supremo de 

Guerra ,y  Marina y Juzgados 
militares........................................ 33.017,l lg

5. Personal de Generales y Briga
dieres exentos y en comisión.. 76.994,794

6. Idem de] cuerpo de Estado Ma^or
del ejército y Secciones-archi-
vos  ..................................   36.099,599.

/ .  Idem de cuerpos del ejército.. . .  1.144.353,646
8. Idem de-Estados Mayores de pro

vincias y plazas.. ......................... 53.907,059
9. Material de los mismos   7.568,331

10. Personal del Cuerpo administrati
vo del ejército ...................... 73.055,631

11. Material del mismo.......  3.753,046
13. Personal de Colegios y Escuelas

militares   ......................  48.373,501
14. Idem de Jefes y Oficiales en

comisión activa .............  14.933,977
15. Idem de inválidos y compañías
JA fijas.....................      15.385,933
16. Material del establecimiento de

Atedia y de vigías y torreros.. 338
17. Idem de subsistencias militares.. .  436.997,534
18. Idem de utensilios,............    55.816,019
30. Idem de remonta y de la cria ca

ballar...............................................  .41.383,400
31. Personal de hospitales ......... .. 31.479,333
33. Material de id. ................................ 75.376,*970
33. Idem de trasportes, postas, bu

ques y correos militares. ; p . . 18.118,543
34. Idem de comisiones extraordina

rias del servicio............................  13.107,335
35. Personal del material de arti

llería.....................    161.967,033
36. Idem del material de ingenieros. 73.574,905
37. Idem de Jefes y Oficiales en

situación de reemplazo y exce
dentes . . .  ........................... 31.713,411

38. Idpm de presidios............................ 393,331
39. Material.— Gastos diversos........ 4.339,491
30. Pensiones de las cruces de San

Hermenegildo y San Fernan
d o . . . . . . ..............................   10.019,116

31. Gastos de una quinta.................... 500
--------------------   3.467.138,388

Guardia civil. *

33. Personal de la Dirección general. 3.893,333
34. Idem de las Planas Mayores y

tercios........................................... .. 336.613,570
35. Material de provisión de pienso.. 17.330,417
30. Idem de utensilios........................  6.700

„  J 7 — — ------- 353.437,330
Cumplidos del ejercito.

38. Cuotas que les corresponden se
gún los artículos 4.\ y 5.* de la
ley de reemplazos de 1856.........  9.540,410 £

39. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo.........................  4.457,356

40. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas...............  3.640

 -----------   7.097,356

Total de la Sección 4.a— Ministerio dé‘ lá Guerra. 3.837.193,474 

Sección 5.a —  MINISTERIO
DE MARINA.

Servicio general de Marina.

1. Personal de la Administración
central................................   10.636,978

3. Material de id........................... 7.500
3. Personal del cuerpo general de la

Armada, sus auxiliares y el 
administrativo...............  98.841,819

4. Material de id...................................  8Í333’349
5. Personal de las oficinas de los De

partamentos.........................   3.304,987
6. Material de id...................................  3.178 353
7. Personal de los tercios navales,

cuadros de reserva y prácticos
o   35.531,763
8. Material de id...................................  3.604,457
9. Personal de arsenales..................... 38 580 310

10. Material de id....................................  54 433865
11. Personal de los buques de guer- ’ '

ra, guarda-costas y Plana Ma
yor de la escuadra de instruc-

w Cíon* ; V * : ; .................................   93.383,898
13. Material de \ i  ................................ HQ.581055

13. Personal de establecimientos
r científicos  ■ 3.793,776

15.' Idem de Juzgados.................   3.837,951
" 16. Material.— Gastos diversos   3.763,695

18. Idem de hospitales...........................  3.767,873

Gastos de los ramos productivos^, cuyo 
pago ordena e l . Ministerio de Marina.

19. Gastos de los rutemos ramos . . . .  3.338,074

Ejercicios cerrados.

, .,30,. Obligaciones.de ejercicios cerra- .
. . dos que carecen de crédito le

gislativo. . .  ? . ...........    310,300
  ----------  473.401,303

Adic. Gastos de la guerra del Pacífico................................ 1.353,913

?4-o T o t a l  ¿ e ¡a Sección 5,â -Ministerio de Marina. 474.655,114
i ’-a------------------------------------------------------------------------------- ----------- —

Sección. 6.a —  MINISTERIO
DE LÁ GOBERNACION.

< Servicio general de Gobernación.

1. Personal de la Administración
central..............................................  36.313,475

3. Material de la Secretaría   6.108
4. Personal de Gobiernos de provin

cias.................................................... 48.333,335
5. Material de id...................    16.613,891

i 6. Personal de Vigilancia.................... 78.358,693
7. Material de id.  .............................. 30.578,497
9. Personal de Beneficencia  910,346

10. Material de id....................................  3.834,349
11. Personal de Policía sanitaria  11.468,573
13. Material de id....................................  3.348,307
13. Personal de la visita de los ramos

* ' - de Beneficencia y Sanidad.. . .  166,666
14. Idem de la Administración cen

tral, de Establecimientos pe
nales y de los presidios y casas 
de corrección...................     11.985,773

15. Material de id......................   83.097,776
16. Personal de Telégrafos................... 74.704,694
17. Material de id  ; ...............     35.794,598
18 . Personal del Teatro Real  474,997
19 . Material de id...........................................  3.133
30. Personal de Fiscalías de Imprenta 974,998

.    413.176,658

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de la 

Gobernación .

33. Personal de la Imprenta Nacional. 1.664,994 
33 . Material de id.....................................  . 8.357,856
34. Idem de Establecimientos pena

l e s . . . . . . . . .................................... 583,100
35* Personal de Correos...........................  54.043,167
36. Material de id .................................. 181.793,345

---------------------  346.340,463
Ejercicios cerrados.

38. Obligaciones que resulten sin pa-
gar por las cuentas definitivas. » 4.538,146

T otal de la Sección 6.a— Ministerio de la Gobernación. 664.055,866

Sección 7.a— MINISTERIO
DE FOMENTO.

Servicio general.
3. Personal de la Administración

central.  ..................   33.103,110
3. Idem de la Administración pro-

• vincial................    33.139,601
;  4 . Material de id....................................  1.486,766

---------------------  45.719,477
A gricu ltura , Industria y Comercio.

5. Persona] de Agricultura................  35.376,044
6. Material de id..................; ...............  5.350,944
7. Personal del ramo de Minas  31.933,438
8. Material de id. y para fomento

de la industria________ ________  1.113
9. Personal de Comercio.....................  7.651,666

10. Material de id.....................................   630
11. Gastos generales ♦ .........  754,400

---------------------  63.688,498
Instrucción pública.

13. Personal del Real Consejo de Ins-
, truccion pública...........................  365

13. Material de id....................................  83
14. Personal de primera enseñanza. ;  3.431
15. Material de id.. . . .  ........................ 849
16. ^Personal de Segunda enseñanza. 17.033,700
17. Material de i d . .........................................  550
18 Personal de enseñanza superior 4

y profesional.................................. 98.070,815
19. Material de .id...................................  5.430,900
30. Personal de corporaciones y es

tablecimientos científicos, lite
rarios y artísticos.................. .. 16.174 331

31. Material de id........................................... 3.916
33. Idem de gastos generales para fo

mento de las letras y de las ar
t e s . . . . ............................................    9.498

33. Obras en los edificios del ramo.. 141
n7 , 7 7.    153.511,746
Obras publicas.

84. Personal de Obras públicas  95.300,009
85. Material de id...................................  00 783Wv7
36. Idem de conservación de carre-
v i  AK,—  P--................................  318.701,40127. Obligaciones fijas para obras con-

eluidas.    .....................................  7.119,200
38. Personal de ferro-carriles  81 484 674
29. Material de id.................................    9.135185
30. Personal de riegos...................... . ¿00*
31. Material de id...................................  14.707 039
no * P.61*80!1^  fie puertos, faros y boyas. 16.338,*598
oo. Material de id  ................... 33.943 337
34. Personal y material de portazgos,

pontazgos y barcajes. 30.819,157
-------------    570.047,857

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

35. Material de instrucción pública.. »

Ejercicios cerrados.

38. Obligaciones que resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas. » 8.913 230

Total de la Sección 7.a— Ministerio de Fomento  834.902 808

Sección 8.a— MINISTERIO
. DE HACIENBA.

Servicio general de Hacienda.
1. Personal de la Secretaría del M i-

2 . m £ ; ; ; ; t o t 408
3 . Personal del Tribunal de Cuen-
, M lf s ? e' Rl: i.no... 23.816,0224. Material de id.............................................. 9^

5 . Personal de la Dirección general
del Tesoro público y sus depen-

e . M .t S * d , 'M . ' .v .v . ' .v .v .v . ' . .v ;  3a S 5
7. Gastos eventuales del Tesoro pú- ^

blico................................................  rj rj I q OOQ
8. Personal de la Dirección general * ’ •

de Contabilidad y sus depen-

9. M a t r S u e ; * : : : : ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; ; ;
10. Gastos eventuales del ramo de ’ ’

Contabilidad  ....................... 7nc
11. Personal de la Caja general de

Depósitos....................  o ÍÍQA QNR
13. Materiaf de la misma y de A d - ’

ministracion provincial. . .  o fVT* o
. 13. Personal de las oficinas centra-

les déla Deuda pública  cu oía  xhá
14. Idem de las Comisiones de Lon

dres y París................ i QQQ QQQ
15. Material de las oficinas centrales ‘

de la Deuda.. . . . . .  a ifo
16. Idem de las Comisiones de L ó n -  ' *

dres y París................................... 810
17. Gastos eventuales  a oqq 77N
18. Personal de la Asesoría y* Juzga- ^
iq Mod° s, d? 7 Ia?Íenda..................... ;  ■ 1.381,67919. Matei ial d e i d . . . . . . . .  • qinqn/í
20. Gastos diversos ! . . . . . . , .  4 282’552
z, , J 7  183.925,555
trastos de las contribuciones y rentas 

públicas.

81. Personal de la Administración
central.  ......................... qq ajía tot

23. Material de i d ,  . . . ^2325
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£3. Personal ele Inspectores y auxi
liares de Rentas Estancadas y
Loterías..........................................  1.633,326

2-1. Material de visitas de las contri
buciones de rentas púb licas . . .  5.208,410

2o. Personal de la Administración
provincial......................................  158.416,248

20. Material de i d .................................  16.795,090
27. Gastos de recaudación del dere

cho de hipotecas.........................  12.155,388
28. Personal de Inspectores especia

les de minas.................................. 1.875,625
29. Material y gastos de recaudación

de minas........................................  474,998
30. Personal de las Administraciones

y Fielatos de consumos  7.205,792
31. Material de i d ..................................  1.417,262
32. Gastos del Boletín oficial de Ha

cienda.............................................  214,460
33. Personal de la Fábrica de papel

sellado............................................  3.587,481
34. Material de id. ...........   19.819,406
35. Idem de administración de i d . . .  5.255,622
36. Gastos diversos de fabricación y

administración ..........................  15.700,504
37. Personal de las Fábricas de Ta

bacos................ ; ............................. 13.135,821
38. Material de id ...............................  629.052,589
39. Idem de administración de ta

bacos . . .  ......................................  205.807,901
40. Personal de sa l in a s . ............. 11.094,843
41. Material de fabricación.................  19.167,309
42. Idem de administración de sa l . .  217.161,687
43. Comisiones é indemnizaciones á

los Administradores de Loterías 21.084,152 •
44. Gastos diversos de Loterías....  1.084,200
4o. Personal deí Giro mutuo del Te

soro ....................................  1.283,325
46. Gastos de administración de id . . 6.835,855
47. Personal de las Casas de Moneda,

Cobrería y Departamento del
Grabado. .............................. .... 7.30#,895

48. Material de las m ism as............ \  21.172,985
49. Personal de las minas del E stado . 8.035,895
50. Material de las mism as . 144.213,394
51. Gastos de administración de los

bienes del Estado, del Clero y
de secuestros  ...................  8.553,362

52. Personal del cuerpo de Carabi
neros .........................    586.084,558

53. Idem del Resguardo de puertos . 15.784,625,

54. Material del cuerpo do Carabi-
' meros........................... .. ...............  7.108,030

55. del Resguardo de puertos. 494,457
56. Personal de Visitadores de con

sum os..........................  771,664
58. Idem del Resguardo especial de

sales.............................  4.568,941 ^
------------   ^.209.307,067

Minoración de ingresos.
59. Devolución de ingresos de ejer

cicios cerrados............................ 7.515,862
60. Ganancias de la Lotería ................ 769.836
61. Premios á investigadores, apre-

hensores y denunciadores  2.449,677
62. Primas é indemnizaciones, des

cuento de pagarés de Aduanas y
haberes de las Juntas sanitarias. 24.782,826

------------------  804.584,365
Ejercicios cerrados.

63. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo.........................................  17.360,719'

64. Idem que resulten sin pagar por
• las cuentas definitivas............... 8.837,659

------------   26.198,378

T o t a l  de la Sección 8 / —Ministerio de Hacienda. 3.223.015,365

S ección 9.*—MINISTERIO
DE ULTRAM AR.

Administración central.
1. Personal de la Administración

central. : ........................................ 10.208,298
3. Idem del Archivo general de In

dias en Sevilla .............................  494,831
4. Material de i d .................................. 66,600

—------ - 10.769,729

T o t a l  de la Sección 9.*—Ministerio de U ltram ar . . 10.769,729

PR E SU PU E ST O  E X T R A O R D IN A R IO .

Obligaciones afectas producto de las 
ventas de Bienes nacionales.

i . Devol ucion de ingresos de ejercí-
cios cerrados.................................  ol.823,9b7

%. Gastos especiales de ventas   £9.849,523
3 Riilftt.es del Tesoro............._______________________________

4. Tercera parte del 80 por IDO de
Propios que se consigna en la
Caja de Depósitos.....................  359.389,557
Ejercicios cerrados.

5. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo............................  2.413,621

------------------  478.678,672
Obligaciones emanadas de las hyesJje 1.° 
de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 

y  26 de Junio de 1864.
. 6. Amortización déla Deuda pública. » 2.480.598,340

Gastos imputables á los créditos concedi
dos por las leyes de 1.° de Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y  25 de Mayo de 1863.

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

■14. Obligaciones eclesiásticas.............  » 1.698
MINISTERIO DE LA GUERRA.

13. Material de ingenieros..................  .» 22.000

MINISTERIO DE MARINA.
14. Fomento de arsenales...................  12.487,166
15. Idem de buq ues ................................  163.959,585

------------------  176.446,751
MINISTERIO DE FOMENTO.

18. Material de carreteras de primer
orden ....................................................  41.790,500

19. Idem id. de segundo id ..................... 444.148,210
20. Idem id. de tercero id........................  268.091,828
21. Aprovechamiento de aguas.. .  24.437,198
22. Navegación marítima........................  207.869,459
23. Construcciones civiles........................ 19.913,273

------------------  1.006.250,468
MINISTERIO DE HACIENDA.

24. Construcción de edificios y  ad
quisición de máquinas   » ' 73.841,579

Ferro-carriles.
25. Estudios...........................................    150
26. Intereses de obligaciones del Es

tado. ................................................ 2.303.352
27. Amortización de las mismas  204.141,241

Adic. Plan general de ferro-cari les . . . .  370
—---------------  2.508.013,241

Canal de Isabel II.
28. Intereses de las acciones   » 14.808

Indemnización de derechos de Aduanas 
por material de obras públicas.

30. Normalizaciones. ......................  >, 627.126,600
Ejercicios cerrados de servicios no pro
cedentes de las leyes de 1.° de Abril de 
1859, 7 de Abril de 1861 y 2o de Mayo 

de 1863.
31. Obligaciones que resulten sin pa

gar por las cuentas definitivas. » 37.720;49t
Minoración de ingresos del presupuesto 

extraordinario.
Descuento de plazos de ventas de 

Bienes nacionales........................  „ gg ggg

T o t a l  por presupuesto extraordinario  7.490.355,041

RESÚMEN. “
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—Casa R ea l .............................  (382.083,100
------------ 2.a—Cuerpos Colegisladores... ' 13.103
------------  3.a—Deuda p úb lica   4.741 850,226
_ ----------  47a—Cargas de justicia ........... 89 426|575
------------5.a—Clases pasivas      1.213.525,841 •

nj 7 . 7 7 7 + , 6.439.688,74$Obligaciones délos departamentos 
ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo
de Ministros.....................  56.233,469

------------  2.a—Ministerio de Estado ___  31.237,594
------------  3.a—Idem de Gracia y Justicia. 1.722.638*,074
________ 4.a—Idem de la G uerra   2.837.193,474
________  5.a—Idem de M arina ...............  474.655*114
________  6.a—Idem de la Gobernación.. 664.055’266
------------ - 7.a—Idem de Fom ento   834.Q02Í802
________  8.a—Idem de Hacienda. ........ 3.223.015,365
J  9.a—Idem de Ultramar  10.769,729

------------ - J —  9.854.700,887

S u m a . . . ........................  16.294.389,629
Presupuesto extraordinario  7.490.355,041

T o t a l  satisfecho por el presupuesto del año
económico de 1866-67................................. 23.784.744,670

NOTA. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca
el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid6 de Abril de 1867.=E1 segundo Je fe .P .  S . , Juam Güell y  
Renté.=V.° B.°=E1 Director general, Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
A d m in istra c ió n  g en era l de ía Real Casa 

y  P atr im on io .
Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 

de caza y pastos de los departamentos de Torrelaparada 
y Puerta  de Hierro, pertenecientes al monte del Real 
Sitio del Pardo. La subasta tendrá lugar el dia 47 de 
Abril próximo, á la una y mediíi de la tarde, en esta 
Administración general y en la patrimonial del expresa
do Real Sitio, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Palacio 28 de Marzo de 1867.=El Secretario, F e r 
nando Cos-Gayon. 12583—2

Caja de A h orros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 7 de 

Abril de 1867 , autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

N ú m e ro  N u e i o s  T o ta l

Plazuela délas ^ s' vn' im p o sic io n e s im p o n e n te s , im p o n e n te s .  
D e s c a l z a s . __________ ________ ________ __________

Sección 1.a. . .  » » » »
2.a. . .  21.880 149 76 225
3.a. . .  43.776 468 • 468 •
4.a. . .  40.058 395 » 395

Plazuela  
de San Millan, 

núm .  11.

Sección S . ' . . .  i 5M í  165 8 170

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a v . 15.280 158 . 6 164

T o t a l e s . . .  136.418 1.335 87 1.422
. •

 _________________ REIN T E G R O S.  •

N ú m ero  íd e m  T o ta l
T o s  v n  de pagos por n ú m ero  de

Plazuela de las ** * sa ld o . á  c u e n t a . p a g o s .
D e s c a l z a s . ______________________________________

Sección 1.a. . . .  153.075 81 34 115

El Director de semana, José Genaro Villanova.=Los 
Vocales, Benito del Collado y Ardanuy.—Estanislao de 
Urquijo. =  Manuel Serantes. ==* Domingo Benito Gui
l l en .= Ju an  Travesedo.=Manuel Ledesma.=Basil io Se
bastian Castellanos.= Antonio Baquer y R e tam osa.=  
Juan José Fuentes .=M arqués de Valmediano.=Eladio 
Bernaldez.=Basilio de Chavarri.

G obierno de la  p ro v in c ia  de las Islas B aleares.
Se llaman aspirantes al empleo de Secretario del 

Ayuntamiento de Sineu, dotado con el sueldo de 500 
escudos anuales.

Los que se presenten han de reunir á la cualidad de 
mayores de 25 años la necesaria aptitud, y dirigirán sus 
solicitudes competentemente documentadas al Alcalde 
Presidente de aquella corporación dentro del término 
de un m e s , que principiará á contarse el dia inmediato 
siguiente al en que se publique este anuncio por terce
ra  vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el concepto de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 
y Real orden expedida por conducto del Ministerio de 
Gracia y Justicia en 21 de Octubre de 4858.

Palma 4.° de Abril de 4867.=Cárlos de Pravia.
_______________  42535-4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cádiz.
Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 47 

de Enero de 4865, la Diputación provincial ha fijado el 
tipo de 3.000 escudos para la subasta del servicio de 
bagajes en toda la provincia durante el año económico 
de 4867 á 4868.

En su consecuencia se anuncia desde luego que di- , 
cho acto de subasta deberá celebrarse en mi despacho 
el dia 4 /  de Mayo próximo con las formalidades pres
critas en la citada Real disposición y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en esta dependen
cia para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la subasfh, sirviendo de tipo la cantidad referida de
3.000 escudos en que se gradúa su costo durante un año 
en la capital y pueblos de la provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
con sujeción al modelo formado al efecto, no siendo 
admisibles las que excedan del tipo señalado y las que 
no estuviesen acompañadas del talón ó documento que 
justifique haberse constituido en la Caja sucursal de 
Depósitos de la provincia el 40 por 400 de la cantidad á 
que asciende el tipo , ó sean 300 escudos.

Cádiz 4.° de Abril de 4867.=Francisco Belmonte.
42528

G obierno de la p r o v in c ia  de la  Coruña.
Terminando en 30 de Junio próximo el actual con

trato de bagajes de esta provincia, se saca á subasta 
este servicio para el año económico de 4867 á 4868, ba
jo el tipo de 42.400 escudos y con arreglo al pliego de 
condiciones que desde el dia de hoy estará de manifies
to en la Contaduría de fondos provinciales.

El acto tendrá lugar el dia 4.* del próximo Mayo, á 
las dos de la ta r d e , en la sala de despacho de este Go
b ie rn o , bajo mi presidencia ó de quien me represente, 
con asistencia del Secretario , de tres Diputados pro
vinciales, del Contador de los fondos del presupuesto 
de la provincia y del Escribano de actuaciones, can las 
formalidades que previene el reglamento de 20 de Se
tiembre de 4865 para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial de la misma fecha, en 
la parte relativa á contratación de obras y servicios de 
la provincia.

Las proposiciones, á las cuales deberá acompañarse 
un documento que acredite haber consignado 4.240 es
cudos en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de esta p ro v in c ia , se arreglará al modelo formado al 
efecto, y se entregarán en pliego cerrado al Presidente 
á la hora designada para la misma y en presencia del 
público, no admitiéndose ninguna que carezca de estos 
requisitos ó exceda del tipo marcado.

Coruña 27 de Mam) de 4867.=E1 Gobernador, P au -  
íno Souto. 12391

El dia 4.° de Mayo próximo, á la una de la ta rd e , se 
procederá á subastar la impresión y publicación del bo
letín oficial de esta provincia para el año económico de 
4867-68, bajo el tipo de 6.500 escudos y con arreglo al 
pliego de condiciones que desde el dia de hoy estara de 
manifiesto en la Contaduría de fondos provinciales.

El acto tendrá lugar en la sala de despacho de este 
Gobierno bajo mi presidencia ó de quien me represente, 
con asistencia del Secretario, de tres Diputados provin
ciales, del Contador de estos fondos y del Escribano de 
actuaciones, con las formalidades que previene el re 
glamento de 20 de Setiembre de 4865 para la ejecu
ción de la ley vigente de presupuestos y contabilidad 
provincial, en la parte referente á contratación de obras 
y servicios de la provincia. *

Las proposiciones, á las cuales deberá acompañarse 
documento que justiñque haber consignado650 escudos 
en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esta 
provincia y una certificación de la Autoridad local que 
acredite se tiene un establecimiento tipográfico suficien
temente abastecido de prensas ó m áqu inas , t ipos, cajas 
y demás útiles, así como los oficiales, regente de impren
ta y dependientes necesarios para la correcta y puntual 
publicación del Boletín ó garantir á satisfacción de este 
Gobierno que se poseen todos los elementos que requie
re el buen desempeño de este servicio, se arreglaran al 
modelo fornftdo al efecto y se entregarán en pliego cer
rado al Presidente de la subasta á la hora designada 
para la misma; no admitiéndose n inguna que carezca de 
estos requisitos ó exceda del tipo marcado.

Coruña 27 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, P a u 
lino Sauto.    42390

G obierno de la p ro v in c ia  de H u elva .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Gibraleon , dotada con el sueldo de 800 escudos 
anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de la expresada villa en el término de 30 dias, a 
contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , pasados los cuales se proveerá en 
la forma que previene el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853. -

Huelva 3 de Abril de 4867.=Vicente Coronado.
42666-2

Se halla vacante por renuncia del que la desempeña
ba la Secretaria del Ayuntamiento de Galaroza, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 5o0 escudos, 
pagados de los fondos municipales^  ̂ . . .

Los aspirantes á ella puenen dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de la expresada villa en el término de 30 dias, 
á contar desde el de la inserción en la G a c e t a  de este 
anuncio, pasados los cuales se proveerá en la forma que 
previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Huelva 7 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador,«Vicen
te Coronado, 42584 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de L érida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bellpuig, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, por 
dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la edad de 25 años reúnan las 
demás circunstancias que exige la ley y Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853, pueden dirigir sus solicitudes 
al Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro 
del término de un m e s , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia.

Lérida 44 de Marzo de 4867.==P. M. de Ojalde.
42532—4

El dia 4.° del próximo mes de Mayo á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en mi despacho de este Gobierno 
la subasta para el servicio de bagajes de esta provincia 
durante el próximo año económico de 4867 á 4868,bajo 
el tipo de 5.000 escudos y con arreglo al pliego de con
diciones y modelo de proposición que se halla de mani
fiesto en la Contaduría de fondos provinciales.

Y para que llegue á conocimiento del público se ex
pide el presente en Lérida á 4.° de Abril de 4867.—E1 
Gobernador, Perfecto Manuel de Olalde. 42580

El domingo 5 de Mayo próximo, á las tres de su 
tarde, tendrá lugar en mi despacho de este Gobierno la 
subasta para el servicio de impresión y publicaciqn del 
Boletín oficial de esta provincia durante el próximo año 
económico de 4867 á 4868, bajo el tipo de 43 milésimas 
de escudo por cada número ó ejemplar que ha de remi
tirse á los Sres, Alcaldes de los pueblos cabezas de dis
trito municipal y con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Contaduría de fon
dos provinciales.

Y para que llegue á conocimiento del público se ex
pide el presente en Lérida á 4.° de Abril de 4867.==Él 
Gobernador, Perfecto Manuel de Olalde. 42579

G obierno de la p ro v in cia  de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento del C ampo, dotada 

con el haber anual de 340 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici

tudes documentadas al Presidente de la corporación 
municipal dentro de 30 dias, que empezarán á contar
se desde la tercera publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiql de esta provincia; 
en la inteligencia que esta plaza ha de provistarse con 
estricta sujeción al Real decreto de 49 de Octubre de 
4853.

Pontevedra 26 de Febrero de 4867.=E1 Gobernador, 
Juan Perez Rey. 42534—4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Segovia .
Terminando en 30 de Junio próximo el compromiso 

de los actuales editores del Boletín oficial de esta pro
v inc ia , se saca nuevamente á subasta para el próximo 
año económico que dará principio en 4.° de Julio de 
4867 hasta el 30 de Junio de 4868, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta ofici
na y para cuya formación se ha tenido presento lo dis
puesto en los artículos del reglamentó para la ejecución 
de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 
20 de Setiembre próximo^ pasado de 1865 que son apli
cables á esta subasta, así como lo prevenido en la Real 
orden de 44 de Octubre de 4859 y demás prescripciones 
vigentes en la materia y en la parte qud estas no están 
modificadas ni derogadas por el expresado reglamento.

La subasta tendrá efecto bajo mi presidencia el pri
mer domingo del próximo Mayo, ó sea el 3 de dicho 
mes, á las tres de su tarde, en el local de este Gobierno 
de provincia con asistencia de un 'D iputado nombrado 
por Ja Diputación provincial.

Segovia 2 de Abril de i867.~E¡l Gobernador acciden
tal, José F. Buitureira. 42590

G obierno de la p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Conquezuela, dotada con 450 escudos, pagados 'de 
fondos municipales por trimestres vencidos. Los aspi
rantes que reúnan las circunstancias prevenidas diri
girán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de 30 dias; en el concepto de que 
se proveerá la vacante con arreglo á lo que previene el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 26 de Marzo de 4867.— Juan Massanet y  
Ochando.    42533—4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
A bejar , dotada con. 200 escudos anuales, pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos. Los aspiran
tes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán 
sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pue
blo en el término de 30 dias , contados desde el en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el concepto de que 
dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene 
el Real decreto, de 49 de Octubre de 4853.

Soria 26 de Febrero de 4867.== Juan Massanet y 
Ochando. 42538—4

G obierno de la p ro v in c ia  de T arragon a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta 

miento de San Jáime deis Domenvs, dotada con el suel
do de 300 escudos anuales.

 ̂Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 'Pre
sidente de aquella corporación en el término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publi
que este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ;  en la inteligencia de que será preferido el que re- 
una las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre.de 4853.

Tarragona 30 de Marzo de 4867.=Bernabé López 
,Bago.   42 583-3

G obierno de la  p ro v in cia  de T oled o.
Con arreglo á lo que dispone el reglamento para la 

ejecución de la ley de contabilidad de 20 de Setiembre 
de 4865, el dia 9 de Mayo próximo, á la una de su tarde, 
tendrá lugar ante mi autoridad, acompañado de un Di
putado provincial , del Secretario de este Gobierno y del 
Contador de fondos provinciales Vía subasta para rema
tar el servicio^ del Boletín oficial durante el año econó
mico de 4867 á 68 bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta dependencia para conoci
miento de los que quieran interesarse en la subasta.

Toledo 5 de Abril de 4867.= José Francés de Alaiza.
____________ r__ 42594

G obierno de la p ro v in c ia  de Zam ora.
En virtud de lo resuelto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 23 de Febrero último, este 
Gobierno ha señalado los dias 23, 24 y 23 de Abril pró
ximo venidero , á las doce del d ia , para la adjudicación 
en pública subasta de los servicios de saca y udesvastes, 
carga, descarga y  trasporte y labra de la sillería del 
puente de la Estrella con sujeción á las cláusulas esta
blecidas en los pliegos de condiciones aprobados por di
cho Centro directivo y bajo los precios tipos señalados 
al efecto.

Las subastas se celebrarán en los términos preveni
dos por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 y por el 
sucesivo orden con que se han relacionado los servicios 
de que se trata, en este Gobierno ante mi Autoridad ó 
del Jefe de la Sección de Fomento del mismo, en cuya 
oficina se hallan de manifiesto para conocimiento del 
público los pliegos de condiciones que lian de regir en 
la subasta así como los precios tipos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y  la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en las subastas será de 300 
escudos para la primera, de 330 para la segunda, y de 
200 para la tercera, en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo.que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior al fijado-para la subasta, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizarlo el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción de 48 de Marzo de 4852.

Zamora 28 de Marzo de 4867.=Antonio Baena.
42589

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Granada.
D. José Marin Sánchez, Alcalde-Corregidor por 

S r M. la R e i n a  (Q. D. G.) y Presidente del Excmo. Ayun-? 
tamiento constitucional de esta capital &c.

Hago saber que la expresada corporación municipal, 
con aprobación del limo. Sr. Gobernador de la provin
cia, ha acordado saca rá  pública subasta por término 
de un mes el arrendamiento del teatro principad de es
ta papital, por tiempo de un año forzoso" y otro volun
tario, bajo el pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en la Secretaría de dicha corporación , y cuyo 
remate tendrá lugar en las Casas capitulares el 'dia en 
que cumplan 30 desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  ó  en el siguiente si aquel fuere 
feriado.

Lo que se anuncia al público por medio del presente 
para conocimiento de íos que traten interesarse en la 
subasta.

Granada 4.° de Abril de I867.=José Marin. 42584

A lcaldía co n stitu c io n a l 
do Jerez de la F ron tera  (1)

D. José de la Sierra y Agüera ^Caballero Comenda
dor de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Alcalde de esta ciudad y Presidente del Excmo. A yun
tamiento de la misma.

Hago saber que por término de 90 dias , á contar 
desde el de la primera inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se publica la subasta para contratar 
la construcción subvencionada en esta ciudad de los 
tres edificios públicos de primer orden destinados á 
mercado central de abastos, teatro y circo, proyectados 
por el Excmo. Ayuntamiento , y aprobados definitiva
mente sus estudios y condiciones para ia lioitáoion por 
Real orden, de 49 de Enero de 4867.

El mercado de abastos, ideado por el justamente re 
putado Arquiteclo Sr. D. Jerónimo de la Gándara bajo 
el sistema y detalles del central de París en cuanto ha 
podido aplicarse á las circunstancias de la población, es 
capaz para 493 puestos, comprendiendo 49 estableci
mientos al por mayor de gran utilidad en renta ,  con 
todas las dependencias oficiales de administración y 
uso, habitaciones de guarda y Alcaidía, y demás condi
ciones de su objeto y categoría. La obra de este edificio 
se halla presupuestada en la cantidad de 352.582 escu
dos y 492 milésimas de otro, sin contar en ella el im
porte del 3 ñor 400 por gastos imprevistos, y pl del 5 por 
¡dirección y Administración.

(1) Este anuncio se publicó en las Gacetas de los dl^s cip 
I Febrero y 18 de Marzo últimos.

^E1 teatro, estudiado por el mismo Arquitecto con el 
más detenido examen, y con la posible aplicación á su 
clase y  destino del pensamiento de la Municipalidad de 
París para el de la Gran Opera, es capaz de‘2.00ü espec
tadores colocados á toda comodidad, y contiene multi
plicados accesorios de ingresos y distribución (muchos 
de ellos productivos por separado de la escena), consis
tentes en pórticos, establecimientos en la columnata, ca 
fé, vestíbulos, salones, talleres, galerías exteriores, cen
tros de tertulia, ante-palcos y habitaciones y oficinas de 
administración y conserjería. Como en el mercado, ade
más del 3 y el 5 por 40Ó respectivamente para impre
vistos, dirección y administración , está presupuestada 
la obra del teatro en 349.008 escudos y  749 milésimas de 
otro.

El circo, estudiado bajo el clásico modelo del de Fla- 
vio Marceño', proyectado por el sistema perfeccionado 
del de Valencia y por su mismo autor el ilustrado Ar
quitecto Sr. D. Sebastian Monleon, y con aplicación 
también á los varios espectáculos de gimnasio/hipódro
mo, juegos olímpicos, ecuestres y exposiciones agrícolas, 
admite 45.000 espectadores con gran holgura, y tiene 
cuantas dependencias requieren dichos usos, con más la 
amplitud de los terrenos que lo rodean con destino á 
paseos; jardines, ingresos y otras servidumbres. Ha sido 
presupuestada esta obra, sin incluir los gastos de direc
ción y  administración , en 287.074 escudos y 844 milé
simas de otro.

Los tres edificios están proyectados á emplazamien
to libre, y declarados de utilidad pubiiea para los efec
tos de la expropiación forzosa el mercado y el teatro por 
Reales órdenes de 8 de Diciembre de 4863 y 23 de Abril 
de 4864; ascendiendo el valor total de las construccio
nes á 988.662 escudos y 755 milésimas; el de los gasto?, 
imprevistos, de dilección y administración á 69.027 es
cudos y 272 milésimas; el valor líquido de las fincas de 
Propios^ destinadas á emplazamiento 85.216 escudos y 
767 milésimas, y el de las fincas de particulares que el 
contratista debe adquirir para el completo del emplaza
miento 449.044 escudos y 400 milésimas.

Total, 4.294.947 escudos y 894 milésimas, o se a n  
42.919.478 rs. y 94 cénts.

El Exorno. Ayuntamiento subvenciona las referidas 
construcciones con 3J0.000 escudos (tres millones de rea
les) pagados en la forma detallada en el pliego de con
diciones que se inserta á continuación para el más cum
plido conocimiento de los que intenten tomar parte en 
la licitación, y es como sigue:

4.a Con.estricta sujeción á los estudios facultativos 
aprobados por la Superioridad, se contrata la edifica
ción de un mercado central de abastos, un teatro y un 
moco en los emplazamientos respectivamente fijados en 
ios mencionados proyectos facultativos.

2.d El contratista adquirirá en pleno dominio los ter
renos sobrantes de los acotamientos y alineaciones (so
bre 2.300 metros cuadrados); será suyo el aprovecha
miento de los materiales que resulten del derribo que 
hará de lqp edificios municipales en cuyas áreas se lian 
de levantar el mercado y el teatro * y tendrá derecho á 
la libre explotación de los tres edificios durante 60 años. 
Además se le subvencionará por los fondos del Munici
pio con 2.018.245 rs. 74 cén ts . , que con 981.754 rs. 29 
céntimos en que están tasados los terrenos y edificios 
que se ceden , deducidos los capitales de censos, repre
sentan los tres millones (300.000 escudos) votados y au
torizados con este objeto,

3.a La dicha subvención en metálico se abonará en 
proporción al presupuesto de cada edificio, y á medida 
que respectivamente se construyan por terceras partes: 
una al comenzar la obra, otra á su medio y otra ter
minada que sea, prévio que certifique el Arquitecto m u 
nicipal de la exactitud del hecho y de que se han obser
vado estrictamente las condiciones facultativas.

4.a Aprobado el remate y otorgada la correspondien
te escritura pública, el cQntratista se subroga en todos 
los derechos y obligaciones de la Municipalidad para la 
realización de las construcciones y explotación de los 
edificios,

 ̂ 3.’ El contrato se hace á todo riesgo "y ventura, y 
sin derecho en el rematante á pretender indemnización 
en caso a lguno , incluso el de tener que excederse de 
los presupuestos fijados para cada construcción, que solo 
deben estimarse como tipos aproximados para que los 
licitantes formen sus cálculos.

6.a Será de cargo del contratista el adquirir los ter
renos y fincas de particulares comprendidos en los em
plazamientos , usando en caso necesario ó en el que lo 
estime conveniente de los trámites para la expropiación 
forzosa por causa de utilidad púbJica, prestándosele por 
la Autoridad municipal la cooperación' y auxilio que 
procede con arpegio í\ las leyes que rigen ó entonces ri
gieran.

7.a También será de su cargo durante los períodos 
de construcción y explotación satisfacer los 2.535 rs. y 
90 cénts, de rédito anual del censo que se paga ai E s ta 
do por el arca del ex-convento de San Francisco, y el 
de 550 sobre el cuartel de Mininas, como las contribu
ciones de toda clase que se exijan á la propiedad.

8.a Los tres edificios se inscribirán en el Registro de 
la Propiedad á nombre del Municipio, consignándose 
también el derecho al disfrute del concesionario por el 
tiempo que resulto del remato.

92  ̂Durante el periodo de la concesión el r e m a t a n t e  
deberá conservar los edificios y sus accesorios y movi- 
liario en perfecto estado, sin poder destinarlos á diverso 
objeto dei  ̂ para que so levantan; teniendo f acu l t ad  el 
Ayuntamiento para incautarse de ellos en el caso de 
que esto último ocurriere.

40.  ̂ Los tres edificios con sus accesorios y  moviiiario 
deberán estar asegurados de incendio de cargo del con
tratista, que tendrá obligación de exhibir á la Alcaldía 
los recibos de los pagos que deba hacer dentro del mes 
siguiente á la fecha en que corresponda verificarlos.

41. No se entienden cedidos al rematante los objetos 
del arte ,  antigüedades y sustancias minerales utilizables 
parala enseñanza, ni los tesoros que por acaso puedan 
encontrarse en las fincas y terrenos del común ó de 
uso público , y con ocasión do las demoliciones y exca
vaciones en el total de'los emplazamientos.

12. Correspondiendo al Ayuntamiento arreglar y 
presidir las solemnidades de inauguración de los traba
jos y estreno de los edificios, el contratista estará á lo 
que resuelva la corporación, costeando todos los gastos, 
incluso el de las monedas y otros objetos que deban de
positarse en los cimientos, inscripciones que proceda 
lijar kc . ; pero nunca podrá exigirse al contratista por 
estos conceptos más de 1.000 duros,

■13. Pe anunciará la licuación por término de 90 dias 
en la G a c e t a  del Gobierno, en el Boletín oficial de esta 
provjncia ; on el periódico de esta ciudad titulado El 
ouadalcte; en los de Cádiz El Coin rcio y La Palma ; en 
los de Sevilla La A da!acia y El Diario;• en los de Bar
celona El Diario y La í'opona \ en los de Madrid La Cor
respondencia de España y la s  Noticias; en los de Pa»*ís 
Journal des Debuts y La Eran ce, y  en los de Londres

Times y The Morning- Vimonicle , repitiéndose los anun
cios hasta  tres veces con intervalos razonables. ;

44. El acto para el remate tendrá efecLó á las doce 
en punto de Ja mañana del último dia de los 90 desde 
el de la inserción en la G a c e t a  inclusive, en el salón de 
la planta baja de la Casa Consistorial, ante el A yunta
miento.

45. Después de la lectura de la instrucción de 48 de 
Marzo de 4852 sobre contratación de servicios públicos 
y de este pliego de condiciones y demás que convenga 
á juicio del Presidente .se  admitirán las propuestas que 
se hicieren en pliegos cerrados, que se irán nu m eran d o  
correlativamente conforme se presenten.

46. Abiertos los pliegos se desecharán desde luego 
los que no estén exactamente arreglados al modelo que 
se insertará á continuación del edicto , y todos los que 
no vengan acompañados del documento que acredite el 
depósito en la Tesorería municipal, ó en la de H acienda 
de la provincia como sucursal de la Caja general de De
pósitos, de 200.000 rs. vn. en metálico (20*000 escudos),

47. Ningún pliego se devolverá después de entrega
do, salvo que se alegue falta de firma, en cuyo caso po
drá ser subsanada cuando se abra en presencia de la 
Corporación y de los concurrentes.

48. Antes, y en ningún caso después de la apertu ra  
de los dichos pliegos, se darán cuantas explicaciones se¡ 
pidieren sobre la inteligencia de estas condiciones, ma
yas aclaraciones se consignarán en el acta á los efectos 
oportunos.

49. La licitación versará precisamente sobro Ja re
ducción del tiempo de explotación , siendo preferida en 
igualdad de propuestas la que tenga numero más bajo 
de los pliegos presentados. J

Sobre la propuesia que más beneficio ofrezca en este 
concepto se abrirá licitación oral para rebajar la sitrb- 
veneion en metálico, no admitiéndose postura m enorde
40.000 rs., y durando el acto todo el tiempo que se h i
cieren pujas.

Por último, si por resultas de esta lici tación se acep
tara el compromiso de construir sin subvención, se abri
rá otra licitación en los mismos términos del an te r io r  
párrafo sobre dar al Municipio un tanto en e-ada año  
de los de la explotación, debiendo ser la menor ofer ta  
en este caso de 500 rs. Solo los que hayan presentado 
pliegos podrán tomar p a r t é e n la s  licitaciones de n ue 
trata este párrafo y el que le antecede.

20. Declarado por la Presidencia el mejor postor se 
devolverán en el acto todos los comprobanVos del depó
sito, reservándose solo el de aquel y el los que con
signaren protestas sobre validez dele, 'adjudicación has
ta que la bupenoridad resuelva,

21. Recibida la aprobación y notificado el contratis
ta, uebera este en el término de 45 dias precisos con
signar en la Caja de Depósitos como mi mu tía definitiva 
del contrato la cantidad 500.000 rs. (50.000 escudos) en 
metálico ó en papel de la Deuda pública de Jas c-lases 
admisibles por las disposiciones vigentes, y al precio de 
la cotización del día anterior al en que se constituya eí 
deposito. Hecho esto, se le devolverá el documento de 
garantía provisional, y se procederá al otorgamiento do 
la escritura por ante el Notario del Ayuntamiento.

rv2. bi el contratista no cumpliere con lo ántcs pro
venido perderá el "depósito provisional; y si cualquiera, 
de los demas licitantes por el orden más favorable de 
propuestas no se prestaren á llenar el servicio, se veri
ficará nueva licitación en los términos ántcs estableci
dos, respondiendo en ámhos casos del quebranta el re
matante que faltó á su compromiso.

23* A los dos meses de la firma de la escrit ura debe
rán dar principio las obras, comenzando por las del 
mercado y después las del teatro. Respecto á las del 
circo, queda á voluntad del contratista el tiempo de co
menzarlas; pero no podrá demorarlas más de dos años 
puesto que en cuatro se han de concluir todas ias de£ 
proyecto en^ términos de que estén listos los edificios 
para el uso á que respectivamente se destinan.

24., Si el contratista quisiere hacer de su cuenta en. 
el sitio público que se le designe unos tinglados-^ara el 
despacho provisional de los artículos de abas*,0 1 podrá 
cobrar por cada metro de terreno cubierto qUe ocupen 
los vendedores 48 cénts. de real diarios, v  ®4 D or los nnp 
estén al descubierto. ’ b P 08 qUe

^  ^  C01(ltra^ s^  paralizare las obras po.r más de 
lo  días, salvo el caso de mal uempo á juicio del Arqui
tecto municipal, o no umyfiearé en ellas el suficiente n ú 
mero de operarios para  darlas terminadas en el plazo fi
jado, el Ayuntamiento podrá disponer que á costa d é la  
lianza se ^subsanen las faltas; y si ella no bastare, decla
rara veseinuido el contrato y se procederá á nueva lici
tación y adjudicación, siendo de cargo del contratista 
Si quebranto sin derecho al beneficio que se obtenga, 
pero sí á reintegrarse del valor de lo ya construido, se
gún tasación que harán  peritos nombrados uno por ca
da parte y tercero en caso de discordia por el A yunta
miento; entendiéndose que debiendo siempre quedar á 
favor del Municipio como pena del abandono de las 
obras los 500 000 rs. vn. de la fianza, si esta se hub ie 
re invertido en las dichas obras se le descontará de la  
suma que haya de recibir por el reintegro.

26. Por cada dia que tarden las obras en comenzar 
se le exigirán 300 rs. vn. al contratista, que se le des
contarán de la primera suma que deba dársele d.e sub
vención, ó de la fianza en su defecto.

27. Par cada dia que pasados los cuatro afños tarda
ren en estar listos los edificios se exigirán al concesiona
rio 100 rs. por dia y edificio ; entendiéndose que tanto 
en este caso como en el de la anterior cláusula se'"de
clarará anulada la concesión y rescindido el contrato°á 
los 30 dias de la íalta, piocediéndooe á nueva licitacion¿ 
y adjudicación con las consecuencias establecidas en la 
condición 25.

28. Durante el tiempo de la concesión se entenderá 
reservado al Ayuntamiento el uso de los palcos presi
denciales en el teatro y circo, el gabinete de despacho v  
demas piezas destinadas á la Presidencia; y en el m e r -  ' 
cado el local aplicable al Juzgado municipal, y en todos 
los edificios las habitaciones de conserjes , Alcaides 
gualdas y demás empleados que según el respectiva es
tablecimiento y los reglamentos deba haber. El mue
blaje y adorno que corresponda á cada local será desig- 
nado dentro de Ja suma señalada en los presupuestos 
por la Municipalidad, y á juicio exclusivo de esta se lla
ra por el contratista su reposición cuando estén dete
riorados.

29. Durante el período de explotación usará > 1 Ay un
tamiento sin pago de retribución de cuatro puestos del 
mercado paralas tablas reguladoras de carne, eligiendo 
los sitios la Municipalidad, atendiendo á la mayor con
veniencia del publico.

30. El máximo precio diario que podrá exigir el con
tratista por los puestos del mercado de abastos será el 
de 4 rs. vn. cu los que tengan de fondo dos ó más me
tros, y do 2 rs. para los de menor dimensión.

Estos tipos podrán ser revisados y alterados en más 
ó ménos á petición del Municipio ó del concesionario
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cada cinco años, resolviendo definitivamente el Sr. Go
bernador civil de la provincia en caso de divergencia 
de las partes.
. 3/1. No permitiendo las costumbres de la localidad 

el establecimiento de la exclusiva, el contratista solo 
tendrá derecho á exigir que la Administración impida 
que se sitúen á las puertas del mercado ó fijos en sus 
paredes exteriores los vendedores ambulantes de artí
culos de comer, beber y arder.

32. Aunque el concesionario será libre para el ar- 
.>riendo de los puestos en tanto haya personas que por

igual precio dentro do los máximos ántes fijados ios 
pretendan para expender artículos de abasto, no po
drá cederlos para el despacho de loza, géneros y otros 
efectos que asimismo se consiente vender en la actual 
plaza de verduras.

33. Lo mismo en el mercado que en el teatro y el 
circo,.el contratista acepta el deber de cumplir en lo

■ que le corresponda los reglamentos que por el Munici
pio y demás Autoridades competentes se establezcan 
para el buen orden y servicio público de los mismos, y 
durante la construcción las reglas de policía urbana 
dictadas ó que se dictaren con carácter general ó espe
cial.

34. El depósito constituido según la cláusula 21 se 
devolverá al contratista tan luego como esté hecha la 
recepción definitiva de los tres edificios, sus accesorios 
y moviliario.

35. En cualquier tiempo dentro del período de con
cesión en que resulte necesario hacer reparaciones en 
los edificios, ó reponer el mueblaje y adorno, deberá el 
contratista á los ocho dias de ser prevenido por la Al
caldía emprender las obras ele reposición; y si así no lo 
hiciere, ó no dejare aquellas terminadas y lo segundo 
hecho en el plazo que fijare el Arquitecto de la ciudad, 
se verificará desde luego por Administración y con car
go á los productos de las fincas, que intervendrán'has
ta que quede hecha*y pagada la reposición ó reparación. 
Los gastos de intervención, como todos los de los proce
dimientos á que pudieren darse lugar por virtud de este 
pliego de condiciones, serán asimismo cargo del contra
tista.

36. Como el contrato se hace á todo riesgo y ventu- 
ra} según lo expresado en la cláusula 5.a, el contratista 
no tendrá derecho en el tiempo de la explotación á re
clamar indemnización por concepto alguno.

37. El concesionario no abonará otros gastos que el 
reintegro del papel del expediente de subasta, la inser
ción de edictos en los periódicos, el de la escritura y 
copia registrada para el Archivo municipal, y el impues
to que como contratista de obras y servicios públicos le 
gea exigido, conforme á la respectiva instrucción.

Y en cumplimiento de lo ordenado en las condicio
nes insertas, aprobadas por la referida Real orden (fe 19 
de Eneró próximo pasado, se publica el presente en Je
rez de la Frontera á6  de Febrero de 1867.= El Alcalde, 
José de la Sierra y Agüera.=Por disposición de S. S., 
Francisco de la Quintana y Atalaya, Secretario.

Modelo de proposición.
D   con su domicilio e n    por sí (ó p o r  ,

cuya representación acredita con el adjunto documen
to), enterado de las condiciones bajo que el Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta ciudad contrata la construc
ción en la-misma de un mercado central cíe abastos, un 
teatro y un circo, se compromeie á levantar dichos edi
ficios en los sitios para ellos designados, y con estricta 
•sujeción á los estudios facultativos y aquellas reglas, 
•todo aprobado por Real orden de 19 de Enero de 4867, 
reservándosela explotación de los edificios solo por el
espacio de años; yen garantía de esta proposición
ha consignado en depósito en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia (ó en la Depositaría municipal), 
según la condición 16, la suma de 20.000 escudos, cuyo 
comprobante acompaña.

Jerez de la Frontera fcc.
(Firma del proponente.) •

(La fecha y el número de años se pondrán en letra 
y no en guarismos.) * 4.1217

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de S turen .
Con permiso superior sé anuncia la vacante de la 

plaza de Médico-cirujano titular de este partMo de cuar
ta clase, que componen esía villa de Ituren , la de Zu
bieta y el lugar de Elgorriaga, por reñía anual de 2.500 
reales vellón por Ja asistencia á 70 familias pobres, y 
a&emás 10.300 rs. por las restantes que hay en todo el 
partido y se han asociado á las corporaciones del mis
mo, pagaderos los 12.800 á los plazos que manca la ley 
vigente de Sanidad. Además habrá un Ministrante que 
residirá en la villa de Zubieta y prestará únicamente en 
ella la cirugía menor, su renta anual 4.000 rs. vn., y ha
llándose también vacante esta plaza en el dia, se anun
cia en igual forma que la otra , cuyos 4.000 rs. se le pa
garán por las familias acomodadas de dicha villa de Zu
bieta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes dentro de 30 
dias, contados desde la inserción del presente anuncio 
en e l  Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á saber: el Médico-cirujano ai Alcalde que sus
cribe , y el Ministrante al Alcalde de Zubieta; advirtien- 
do que es el partido mas descansado que hay en esta 
montaña, clima muy benigno, terreno llano, y fácil de 
prestar el servicio sin caballería, distando una.hora tan 
solamente de Elgorriaga á Zubieta, en cuyo centro está 
Ituren, donde ha de residir e! Médico-cirujano.

Itur/il 30 de Marzo de i 867.=-=E! Alcalde, Martin Jo
sé Almandoz. 12582

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, y 
á instancia del Procurador D. Pab'o Soler y Soler, representando 
al Banco de Previsión y Segur idad , se publica la subasta acor
dada en autos que penden en la Escribanía do D. Eulogio Mar- 
cilla Sánchez, de la tierra perteneciente á D. Juan Vicente Bor- 
rel, en término de esta corte, sitio 11 mudo de la Lema, cuyos 
linderos están descritos en la tasación p;-ricial en que se expre
sa; que dicha tierra comprende dos fanegas y media del m^rco 
•de Madrid, y en ella existen una casa de planta baja con 623 
p iés  y  2 décimos de pié cuadrados, un corral con 2.390 piés 
cuadrados, una cuadra con 266 pié- 22 cents, cuadrados y una 
construcción baja con 886 piés cuadrados. Está tasado todo en 
la cantidad de 3.190 escudos; y para su remate, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, se ha señalado el dia 6 de Mayo 
próximo á la horade las once de su mañana, bajo el tipo dé la 
iasacion.=Eu!ogio Marcilla Sánchez. ¡2386

Licenciado D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera ins
tancia, de esta villa de flemosa &c.
• Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del que re

frenda se ha seguido causa de oficio c o í m  José Ruiz Rebolle
do y  Gutiérrez y  Otros, y aquel natural de esía villa, de última 
residencia en Pesquera, casado, jornatero, de 28 años de edad, 
sobre sustracción de herramientas y úti es pertenecientes á la 
Compañía del ferro-carril de Isabel ÍI ; y dictada sentencia, des
pués de practicadas inútilmente varias diligencias para hacerla 
saber á dich * procesado, se'remitió el proceso en consulta á 
S. E. la Sala tercera de la Audiencia territorial de Burgos 
y  Escribanía de D. Francisco Aparicio del Rey, y habiéndo
se dispuesto en Real auto de 4 de los corrientes se llama 
por edictos al referido procesado, libro el presente, por cuvo 
tenor cito y emplazo al prenotado José Ruiz de Rebolledo"y 
Gutiérrez, paiaque en el término de 20 dias p rentorios se

presente en dicho superior Tribunal por medio de Procurador 
y Abogado á usar de su derecho en la expresada causa*; aperci
bido que de no hacerlo se le nombrará de oficio, sustancián
dose el proceso en su ausencia y rebeld a sin más citarle ni 
emplazarle, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Daclo en Reinosa á 13 de Marzo de l.867.=Nicanor Antón 
Garran.=De orden de S. S : . Desiderio de'Terices. 12072

PARTE NO OFICIAL .
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia 6.—La combinación ministerial Menabrea 
ha fracasado.

El Sr. Ratazzi, que debía ocupar una cartera en el 
nuevo Gabinete, ha sido encargado de formarle y pre
sidirle.

Atena-s 7.— Ricciotti Garibaldi ha vuelto á Italia 
con 450 de sus compañeros, habiendo cesado él arribó 
de voluntarios.

INTERIOR.
MADRID 8 DE ABRIL.

EPIGRAFÍA ROMANO-GRANADINA.
Sr. D. Emilio Hübner.— Berlín.
Mi amigo muy querido: Al comunicarle una inscrip

ción inédita con que el Sr. D. Manuel de Gongora viene 
á enriquecer el catálogo de las de Iliberri, me ha de 
permitir V. recordar cronológica y sumariamente la no
ticia más antigua que ha llegado á mí sobre la invención 
de cada uno de los treinta y un epígrafes romano-grana
dinos, como también dos que, no perteneciendo á esta 
ciudad, interesan ásu historia; y las cinco medallas ibéri
cas, las tres latinas y las siete visigodas , en que se enta
llaron los nombres Ilub ir, Iliber, Florentia, Eliber y 
Eliberri.

INSCRIPCIONES DESCUBIERTAS DENTRO DE GRANADA.

Antes de concluir la primera década después de con
quistada la hermosa ciudad del Genil (1492 á 1502), re
cibió el sabio milanés Acursió por personas y medios ya 
desconocidos cinco exactos dibujos de inscripciones 
existentes allí á la sazón , los cuales guarda la Biblioteca 
Ambrosiana en la antigua capital de Lombardía, entré 
los originales del insigne jurisconsulto. De ellas poseo 
•copia, graciáá ál desprendimiento de V., y son las si
guientes :

1.a Pedestal cuadrado, con dedicación al emperador 
Marco Aurelio Probo, hecha por el cuerpo municipal 
iliberritano en el año 276 de nuestra era. Servía dé qui
cio en la puerta de la casilla del morisco Algori, frente 
á los huertos de Santa Isabel, en la Alcazaba antigua. 
Cien años después apénas ya podía leerse.

2.a Piedra rniiy grande cuadrilonga, en la torre de la 
Alhambra, que dicen del Agua (época de los Antoninos), 
con la noticia en dos renglones de haber adornado la 
basílica y pórticos del foro él sevir Sergio Verseo. Fué 
volada la torre por los franceses en 4811.

3.a Mármol cuadrado con la memoria qüe Publio Va
lerio Lucano puso á Cornelia Corneliana, su mujer, de
signado el sitio por la Curia. Estaba y continúa soste
niendo la esquina de la torre del Homenaje en la mis
ma Real fortaleza; y á mitad del siglo XVI copiáronle 
Pighio y el Licenciado Juan Fernandez Franco.

4.a Epitafio de Publio Julio Primo, quien hubo de 
construir seis columbarios á izquierda y derecha de una 
via. Existió en la casa del Marqués de Mondéjar; pero 
le llevaron muy pronto á la población marítima de Al- 
muñécar, donde en 1740 le cita Muratori (1696, 12).

5.a Otro de Hermas, hijo de Carpo, siervo de. la colo
nia (¡.Augusta Firma AsiigTl), joven que ántes de cum
plir 22 años, colocando unos miradores eri el alto Museo, 
cayó abajo, pereciendo míseramente. Veíase por enton
ces este epígrafe en ía casa del Sr. Lapie; desapareció de 
allí luego, y de él no se volvió á saber más hasta que 
en 'i7^b 0lta Antonio Muratori en la italiana
ciudad de ¿*LMev&n*'0 (LFI2, ^)- . , .

Pocos años desp’?es de recibir los cinco dibujos Acur- 
sio estuvo.en Granada el erudito viajero italiano Beni
to Rhamberto y reconoció el peuLq^  c e,^ 71’?0 Aurelio 
Probo en la Alcazaba, dando el nombre Alben al mo
risco dueño de la casilla, como V. notó al examinar el 
autógrafo*de Rhamberto en el Vaticano.

6.a Hacia la mitad de aquel siglo, por el mes de ju
nio de 1540, abriendo los cimientos para un nuevo edi
ficio, en la Alcazaba también., frente del algibe del Rey, 
vino á descubrirse gran cippo redondo de mármol, y en
cima la estatua de la emperatriz Furia Sabinia Tranquili
na, cuyo rostro apareció conservando la primitiva pin
tura ; y deeia el letrero ser fineza el monumento, del 
Municipio florentino iliberritano. Por noviembre del 
propio año dió la noticia del hallazgo y copió la inscrip
ción erradamente el maestro Alejo Vanegas al comen
tar el poema de Alvar Gómez sobre la Orden del Toisón 
de Oro. Junto á la capilla Real hoy se conserva este 
muy hermoso cippo.

7.a Como 30 años adelante se vino á reparar en los 
muros de la rica y suntuosa torre de Gomares, en la Real. 
Casa árabe de la Alhambra, otra piedra dedicatoria á 
Marco Aurelio  Probo . idéntica en halo á la de la Alca
zaba antigua; y la publicaron en 1574 nuestro c.rouista 
Ambrosio de Morales, y al vivo en 1593 D. Fernando 
de Mendoza en su ilustración al Concilio iliberritano.

8.a Juntamente con ella ofreció este sabib otro epí
grafe que le había comunicado Jacobo Lucero, Presi
dente de la Sala de Hijosdalgo, pero sin conocer ni sos
pechar su importancia histórica: expresivo de haber le
vantado los florentinos iliberri taños el año 91 de nues
tra era. un monumento á Cornelia Severina , hija de 
Publio, madre del cónsul Végeto y flamíniea de la em
peratriz Plotina. Este mármol redondo, partido en dos 
pedazos, se veia en Ja calleja frontera al algibe del Rey; 
dieron con él al abrir las zanjas para lacasa de Cristóbal 
de Palacios, existe hoy la. parte superior en el museo del 
Sr. Góngora, y la inferior en la Audiencia.

9.a En el libro de Mendoza se grabó también otro 
cippo redondo, descubierto á la vez que el anterior, con 
fragmento de inscripción imperial, rayada intencional
mente muy de antiguo, y abierta por el Municipio iliber
ritano. Hállase empotrado ahora en el muro de la ex
presada casa, %

Hasta aquí resultan nueve inscripciones descubier
tas, copiadas y descritas en el siglo XVI.

Al comenzar el siguiente llevaba muy adelantado su 
libro de la Antigüedad y excelencias de Cromada el sin
cero D. Francisco Bermudez de Pedraza; y en él 
mencionó seis de ias precedentes inscripciones, y estas 
nuevas:

10. Otra tercera de Marco Aurelio Probo, igual á las 
dos de las Alcazaba antigua y torre del Agua, advir
tiendo que se hallaba incrustrada en otra torre de la 
misma fortaleza de la Alhambra: epígrafe que recono-

conservado perfectamente■ en 1805 D. Simón de Ar
got o en sus Paseos por Granada (I, 70),

11. Epitafio.de varios individuos con el nombre de 
Judio, descubierto en el año 1600 al remover un terreno

en el convento de los Mártires. No se sabe que füé de la 
lápida.

42. Memoria puesta el año de 607 con motivo de la 
consagración de tres iglesias construidas en nombre de 
la Santísima Trinidad por el ilustre varón Gudiliulko, 
y erigida una ellas en el barrio llamado Natívola. Ilabia 
parecido la lápida desenvolviendo los cimientos de par
te del Palacio Real árabe para echar l p  del magnifico 
de Cárlos V en la Alhambra. Aun se conserva en la 
pared de la parroquia de Santa María.

13. En media piedra (es decir, un fragmento), junto 
ál rio Beiro, etí la Cartuja, muy gastado seguramente y 
de harto difícil lectura, Pedraza por ofuscación , vehe
mencia y poca práctica del arte epigráfico , vino á ima
ginar una memoria á Vespasia.no con motivo del tr iun
fo de Judea. Se ignora el paradero del epígrafe.

14 y 15. Por último citó Bermudez otras dos piedras 
escritas, aunque ilegibles, en casas de la fortaleza de la 
Alhambr'a.

Pero un más curioso ¡descubrimiento ocurrió por 
Febrero de 1624. Al labrar otra casa nueva, la del Te
soro, en la Alcazaba antigua, junto al sitio en que tuvie
ron lugar los hallazgos del siglo X V I, se tropezó con 
parte de suntuoso edificio romano de soberbias colum
nas y basas de mármol oscuro, que fué calificado de 
templo ó de morada muy principal de algún noble ro
mano. Allí parecieron varias monedas de la República, 
y del alto Imperio, y dos fragmentos de inscripciones. ^

,1 .6 . La concerniente á un Propretor de la provincia 
de Britania.

17. Y lá qüe dió la clave de lo que era el edificio: 
gran sillar con trecho del epígrafe abierto en el siglo 
augüsteo, y expresivo de haberse adornado el foro y la 
basílica, baeclis et postibus. El nombre Baecla pertene
ce, seguramente, al idioma de los indígenas, y recuerda 
el de lá ciudad llamada Baécula (así la apellidan con
formes les Códices más antiguos de Livio, Polibig, Pto- 
lemeo y Estéfano de Bizancio), no siendo aquel sino 
contracción de este otro. Vergara Gaviria vulgarizó el 
•primer epígrafe en su Verdadera, relación impresa del 
descubrimiento; y Bermudez«de Pedraza el segundo, en 
su Historia eclesiástica terminada éj año de 1635 y dada 
á luz él de 1638. En este libro figura otra piedra que has
ta entonces habiá pasado inadvertida.

18. Era nada inénos que una segunda memoria de 
Sergio Perseo, idéntica á la de la torre del Agua, y em
potrada en la régia tórre de Gomares.

Trascurrió más de un siglo sin noticia de nuevos 
epígrafes, cuando reaparecieron interesantísimos á la 
mitad del XVIII. Viajando por orden del Rey el erudito 
D. Luis José Velazquez, Marqués de Valdeflores, llegó en 
1754 á Granada, y vió y copió estas dos nuevas inserip 
ciones legítimas:

19. La que al Genio del Municipio de los florenti
nos puso Marco ServiUo Onésimo, correspondiendo al 
honor del sevirato. Cean Bermudez publicó en el Suma
rio de las antigüedades romanas de España , y yó dibujé, 
con el mayor esmero en 1831, este lindo mármol cua
drado , que habia parecido en una casa de la Alcazaba. 
Siete años hace le emplearon para unos cimientos en el 
colegio del Sacro-Monte.

20. Y otro epígrafe, encontrado también en la Al
cazaba , suntuosísimo, erigido en honor de cierto Qin- 
to Cornelio , hijo de Publio, militar de los tiempos de 
Trajano, que obtuvo por su valor numerosos premios 
de coronas, escudos, imágenes y panegíricos, y cuya 
sepultura se ofrecieron á costear los de Hiérópolis y los 
de Iliberri. Bayer copió el mármol en la Real Chanci- 
Hería; V. le hizo conAcer del mündo sábio, restaurán
dole é ilustrándole en unión del caballero Mommsen, y 
Góngora le ha vaciado en yeso , y fotografiado bizarra
mente.

Tantos y tales descubrimientos hechos durante dos 
siglos y medio en un mismo limitado sitio, y el de ob
jetos de gran valor que dió nombre á la calle del Teso
ro, vinieron á mover la codicia de hombres pequeños y 
detestables. Los cuales, comprando ?uñá casilla, abrie
ron pozos en su huerto ; desde allí grandes galerías por 
bajo de las calles y casas del barrio , y con ellas espan
tosa brecha al buen crédito de Granada. Apartemos la 
vista de tan repugnante espectáculo , recordando solo el 
beneficio obtenido y la verdad que se acrisoló entre la 
escoria de la impudencia y la mentira .

Dieron los minadores nada inénos que con los pór
ticos y el enlosado del foro en una extensión de 25 por 
28 varas. Columnas y capiteles jónicos de dos y medio 
piés de diámetro; ‘basas y capiteles corintios: estilóba
tos (pedestales moldurados , ya movibles, ya fijos, algu
no de ellos de seis varas de largo; cuáles para sostener 
estatuas ecuestres, cuáles para soportar larga serie de 
monumentos); muros de esquisitos mármoles; fragmen
tos de cabezas, troncos, manos y piés de estatuasen 
crecido número, y alguna cási entera; pateras, lucer
nas, jarros , piezas de oro , marfil y bronce , fueron la 
adquisición legítima hecha desde 1754 hasta 1763 en 
aquella investigación , que ojalá hubieran dirigido la 
ciencia y la buena f é ! Logróse juntamente él fruto de 
seis inscripciones verdaderas, y son las siguientes:

21. La encontrada en 26 de enero de 1754 en el pa
vimento del foro: cippo muy grande y redondo, puesto 
por la Curia á P. Manilio Urbano , cuya hermana acep
tó el honor, pero corrió con el gasto. Velazquez lo co
pia en su Viaje litera rio. — 7 a P i gh i o y Gruter nos habían 
dado á conocer otra lápida con el nombre de P. Manilio 
Maniliano, hijo de P. Manilio Paz, y natural de Iliber
ri, existente en el cortijo de Faucena, término de Hiz- 
nallóz á tres leguas de Granada,

22. En el propio dia y sobre el pavimento, los picos 
despedazadores de la verdad tropezaron con una basa 
interesantísima de estatua, erigida por los iiiberritanos 
el año 199 de nuestra era á su compatriota P. Cor- 
nelio AnuTino, Prefecto de Roma, Cónsul dos veces en 
la ciudad eterna, Procónsul en Africa y en la Bélica, 
Legado de la séptima Legión y del emperador Séptimio 
Severo, y valiente capitán en la guerra cpptpa Pescen- 
nio Niger. A V, y ai sabio Mommsen corresponde ínte<- 
gra la gloria de haber ilustrado este pedestal, de en vi*-, 
di a ble manera.

£3. En 28 de junio del año siguiente de 4755 se ha
lló sobre el pavimento un grueso fuste redondo con la 
inscripción que dedicaron los florentinos iiiberritanos 
el ano de 94 á Etrília Afra, mujer del cónsul Valerio Ve
geto , é hija de Etrilió Afro y Ancla Postuma. Supongo 
natural de Mártos (Tucci), á la madre de Etrilia, por haber
le consagrado monumentos los tuccitanos,

24. También entonces parecieron una inscripción y 
una estatua, dedicadas el año 91 al cónsul Cayo Végeto, 
Mas deshicieron la piedra ( ¿qué importaba á los falsifi
cadores?); y á no ser por V, se habria perdido su me
moria,

25. Tiempo después, á 27 de enero de 1757, en el 
pavimento de los pórticos y junto á un pedestal de esta
tua ecuestre, se desenterró el fragmento de lápida ex
presivo de haber sido esta la del Pontífice perpétuo 
misio, costeada por su hijo Numisio Silvino Fabiano, y 
votada por los municipes y habitantes de la ciudad.

26. A 6 de mayo entre escombros de edificios próxL 
mos al foro salió upa inscripción del siglo augusteo pues
ta por la Curia á L. Afilio Iflbero. Estimóla genuina á 
toda luz Perez Bayer; confesaron su legitimidad los 
reos; pero un descuido hizo que fuese condenada en la 
sentencia ejecutoria de 1777. V. sin embargo lia sabido 
poner en su punto la sinceridad del epígrafe.

Destruido esté, guardáronse los cinco restantes en 
los sótanos de la Real Chancillería. Es de advertir que 
al tiempo del hallazgo habías^ abierto lámina en cobre 
de los números 2 1 , 22 , 23, 2 6 , vulgares entre los
curiosos, y que de las matrices mismas se valió Ibarra 
en 1781 al dar á la estampa ja Razón del jificio seguido 
contra las autores de las antigüedades supuestas.

27. El mismo libro nos habla de un fragmento legi
timo con el nombre de Q. Cornelio hijo de Quinto , que 
estaba en una casa de la plazeta de la Cruz Verde.

En 1782 estuvo en Granada el doctísimo D. Francis
co Perez Bayer; reconoció los números 2, 3, 6, la mitad 
inferior del 8, el 9, 12, 17, 20, 21, 22 y 25, cerciorándose 
de su pura legitimidad, y copiándolos con inteligencia y 
esmero en la noticia del Viaje literario que escribía y 
que posee la Real Academia de la Historia. Menciona 
tres nuevas inscripciones, á saber:

28. Fragmento llevado también á la Chancillería, 
que aun permanece inédito, y brinda con el nombre de 
Florencia:

. . . . .  S-DECREto .......................
 CAI-FLORENím___

29 y 30. Y dos más que, juntamente con una estatua 
de mujer á que faltaba la cabeza, fueron soterradas 
cuando de orden del Rey D. Cárlos III se terraplenaron 
las primeras minas en el principio de la calle de María- 
de-la-Miel, más allá del algibe de la Gitana. Mostrándo
le el sitio á Perez Bayer,'se lo dijo así D. Manuel Martí
nez , uno de los Oidores en el proceso contra los fal
sarios.

Sin embargo, nada tan útil á la epigrafía romano- 
granadina como el- Viaje epigráfico por España y Por
tugal que llevó V. á feliz término en los años de 1860 y 
1861. Gracias á la mucha erudición y conocimientos de 
V., las inscripciones legítimas de Granada, que hasta en
tonces eran letra muerta, hablaron verdad en las actas 
de la Academia de Berlín correspondientes al 10 de 
enero de 1861; y las palabras á que no supieron hallar 
sentido nuestros anticuarios, patentizaron glorias de Ili
berri y que dió Cónsules áRoma, y al Imperio valentísi
mos soldados.

31. Por último, á principios de 1864 el Sr. D. Manuel 
de Góngola, feliz investigador de nuestras antigüedades 
andaluzas, halló en una casa de la calle de María-de-la- 
Miel, y adquirió para sú excelente museo arqueológico, 
la mitad superior del epígrafe número 8; y un fragmento 
de otra inscripción enteramente desconocida. Púsose á 
Gn. Papirio Eliano Emiliano Tuscilio, que habia sido 
Cuestor én la provincia de Acaya, y era entonces Pro
pretor de la Bética, y Legado del Emperador en la le
gión XII, fulminatrix ó fúlniinifera, que Xiphilino dice 
era cristiana:

G N • P A P I R I O * g n • f  
G a  L • Á E  L I A N  O A E MI L  % an o

T U S C I L I O  • Q • P R O V  i n c i a e
ÁCHÁIAE- TRIBVNO PLEBI s. pr. pr.
PR LEG-ÁVG-LEGION*XII- f  u l m

Dos Gn. Papirios Ebanos Emilianos, abuelo y nieto 
quizá, nos son conocidos. Legado el primero del empe
rador Hadriano, y Propretor en la Dacia, hizo construir 
él año 133 un acueducto para la colonia Sarmizegethusa 
(Varhel) fundada por Trajano (Gruter, 177, 3). El segun
do füé dos veces Cónsul en tiempos de Cómodo, años 184 
y 187.—Nuestra inscripción ha de atribuirse al primero, 
atendidos sus hermosos caractéres trajánicos. Papirio 
debió adoptar por el emperador Elio Hadriano, su amo, 
el apellido Eliano; conservando el familiar Emiliano, y 
expresando su origen etrusco por el nombre Tuscilio, ó 
Tuscilio, que más bien muéstrala piedra.

Colocadas por orden cronológico las 26 lápidas útiles 
con que nos brinda la epigrafía romano-granadina, ofre
cen el siguiente resultado:

Siglo I  de la era cristiana.—Memoria del ornato del 
foro y dé la basílica,—L. Atibo Hibero.—Végeto, cón
sul'del año 91.—Etriba, su mujer.—Cornelia, madre 
del Cónsul é hija de Publio.—Q. Cornelio , hijo de Pu~ 
blio, ¿hermano de esta?— Q. Cornelio, hijo de Quinto.— 
Numisio, pontífice—Los Julios.— Julio Primo.—Her
mas.

Siglo II.—Papirio , legado de Hadriano.—Manilio.— 
Onésimo, sevir.—Fragmento con el nombre de Floren
cia.—Sergio Perseo , sevir.—El mismo.—Cornelia Cor- 
nébaua.—Cornelio Anulino, cónsul del año 199.

Siglo III.—Un Propretor de Brittania,—Inscripción 
imperial rayada intencionalmcute.—Emperador Probo, 
año 276.—£1 mismo.—El mismo.—Emperatriz Sabinia 
Tranquilina.

Siglo VIL—Gudiliulko erige tres iglesias en el bar
rio de Natívola.

Diez y ocho de las 31 piedras referidas han salido 
precisamente de entre las ruinas de un foro romano en 
la Alcazaba antigua de Granada; expresando 11 de ellas 
haberse levantado por decreto de la Curia; brindando 
ocho con el nombre de Iliberri; contándose dos que las 
volvieron á enterrar en 1777 sin leerlas ni copiarlas; y 
siendo cinco los fragmentos que no permiten calcular si 
pertenecen ó no á memorias del Municipio de los flo
rentinos.

Ocho han parecido diseminadas por la Alh'ambra: dos 
de ellas son idénticas á otra de la Alcazaba que erigió 
el cuerpo municipal iliberritano ; otra manifiesta decreto 
de la Curia; una ha cqnservado el nombre del barrio de 
Natívola; dos habían de otros foros y basílicas; v dpg 
parecieron ilegibles. r

Cinco, én fin, se han visto por diversos parajes de la 
ciudad : las tres sepulcrales, y las otras dos inútiles frag
mentos,

INSCRIPCIONES DE OTRAS CIUDADES ROMANAS QUE MENCIO
NAN LA DE ILIBERRI.

Ni una sola piedra escrita se ha encontrado jamás 
en la sierra de Elvira, ni vestigios de floreciente y for
talecida ciudad, sino ruinas de pequeño vico ú aldea, y 
de un cementerio cristiano; por aventura correspon
diente al municipio de Ilurco , de allí dos kilómetros dis
tante. A- otras ciudades pertenecen estos dos epígrafes:

32. El de las ruinas de Faucena, citado en el núme
ro 21.

33. El que se llevó á Castro del Rio (Córdoba), pro
cedente dé la Torre de íscar, memoria puesta por la Re
pública ipseitana á Licinia Rufina, Sacerdotisa perpetua 
en la colonia Ucubi, en el municipio de Ipsci, á ella en
cabezado, y en el municipio florentino iliberritaño.

MEDALLAS IBERICAS,

De tosca fábrica, tienen parentesco en lo gruesas con 
las de Ilurco, Obulco, Épora y Ulia; en el símbolo de 
la esfinge alada confrontan con las de Cástulo y Urso, 
pero sin mostrar los vestigios que estas, de griega civi
lización y cultura; y con la triquetra recordarían las dé 
Cilfcia, Isauria, Panfilia, Pisidia y Biciba, si lastres 
piernas estuviesen unidas por la parte superior del muslo, 
y no arrancasen de una muy ruda cabeza. El nombre 
de la ciudad aparece escrito de izquierda á derecha, pon 
seis letras fenicias antiquísimas, pero en sentido inver
so al que muestran en Ja primera lámina de Gesenio, 
Soripturcte lingiiaeque phoeniciae monumenta qmtquot

supersunt, Leipzig, 1837. Su semejanza en tipo y fábrica 
con las latinas de Iliberri; el haber logrado averiguar 
que las medallas de esta clase existentes ó que existie
ron en los museos de la Biblioteca Nacional, Estrada, 
Vi'laheballos, Enrique Florez, Gustavo Lorichs, Esté- 
banez Calderón, Pineda, Riaño y en el mío, procedían 
todas del distrito granadino; y el reparar en Gesenio 
clarísimos é indudables los caracteres componentes de 
la inscripción, —dieron la clave al Sr. D. Antonio Delga
do para resolver el problema numismático, hoy ya ver
dad demostrada. He reunido más de 20 de estos bronces, 
he visto muchos en otras colecciones; y hallo que en 
una misma clase los troqueles cási siempre son diferen
tes: prueba del largo tiempo que tuvo la ciudad el pri
vilegió de acuñar moneda. Hé aquí las cinco clases que 
hasta ahora se conocen de las ibéricas :

34. Ruda cabeza varonil, imberbe, de facciones pro
nunciadísimas, cubierta con un almete ó medio yelmo; 
delante victoriosa palma. =  Bárbaro rostro humano de 
frente, del cuál salen tres piernas, todas en la misma 
dirección , girando de izquierda á derecha; y entre dos 
de.ellas unas veces, otras partido en dos de los huecos, 
y otras en los t r e s , con caracteres ibéricos, ILVBlR.-=. 
Tres variedades hay, pues, de estas medabas.

35. La propia cabeza, y delante la misma inscrip
ción. =  Victoria al pié de una palma, teniendo escudo 
en la mano izquierda, y coronando con la derecha el 
hierro de la lanza túrdula, que en otras monedas de 
Celti y Sexi aparece pisoteado por el cerdo, emblema 
característico de los celtas. Durante largo tiempo se creyó 
de Ipagro esta medalla; Mr. Lorihs deshizo el error; el 
Sr. Delgado tradujo con íácilidad la leyenda ibérica.^ 
Dos variantes.

36. La Victoria como se ha referido. == Estrella de 
siete rayos indicando el so l; encima luna menguante; 
por bajo, en leyenda circular ibérica: ILVBIRI.

37. Cabeza varonil imberbe.= Esfinge con celada en 
la cabeza, rostro y pechos de mujer, cuerpo de perro, 
garras de león, cola de dragón, y alas de pájaro. En lí
nea semicircular ILVBIR, siguiéndole cuatro letras cu
yo sentido aun no está descifrado.=  Hay dos variantes.

£8. La propia cabeza, ya rapada, ya con ensortija
do cabello, teniendo alguna vez detrás el signo X. =  La 
esfinge aun más rudamente hecha, y la inscripción ibé
r ica .^  Tres variantes.

MEDALLAS LATINAS.

39. Cabeza con sencillo casco puntiagudo.=La esfin
ge; en el exergo ILIBERI.

40. Cabeza rapada, detrás X. — La esfinge; en el 
exérgo ILIBEP5.

41. Cabeza como la del núnl. 34. =  La triquetra lo 
mismo: éntre cada pierna de las que salen del rostro 
bárbaro, tres letras de la palabra FLO-REN-TIA. Cuan
do pareció este medallón muy grueso, del que se cono
cen ya varios ejemplares, Mr. Lorichs, colector curio
sísimo, leyó en el reverso LOPÉNCIA por estar desva
necidos la F y el palo trasversal de la R ,  viniendo á 
suponer-violentamente una inusitada leyenda bustró-

, feda con el nombre de Pollentia, en la isla de Mallorca. 
Por el momento se alucinó también el Sr. Delgado, para 
reconocer su error después en el año de 1860, con noble 
ingenuidad, y acrisolar su triunfo cuando examinó el 
excelente bronce que posee D. Segundo de Pineda, 
de 56’928 miligramos de peso, oonservando hermosa 
pátina verde y las letras i : O-REN-T : /\.

Las inscripciones y esta medalla patentizan que usó 
Iliberri de una denominación ibérica y de otra romana, 
como las usaron Hispal, Itálica, Córduba, Calla, Stur- 
gi, Sacili, Vesci, Obulco y tantas otras; con lo cual tu
vo España su Florencia como la Etruria,  la Galia Cis- 
padana y la Istria,

MEDALLAS VISIGODAS.

42. Reccaredvs rex. Su busto, Liben pivs. El 
mismo busto.

43. Wittiricvs rex. =  gg Pivs Eliberi.
44. Gundemaro.
45. Sisebuto,
46. Svintila rex. =  ®  Pivs Eliber.
47. Chintila.
48. Egica..

Iliberri perteneció á la región de los íúrdulos y ai 
convento jurídico de Á siig i; demostrando la epigrafía 
que su arce, foro y basílica principales existieron en la 
Alcazaba antigua de Granada.

Mas de cinco siglos ántes de nuestra era mencionó 
ya Hecateo milesio á « Elibyre , pueblo de Tarteso;» 
Plinio el Mayor le nombra Iliberri quod Liberini; las 
piedras dedicatorias Municipium florentinum iliberrüa- 
num  ; Ptolemeo Illibéris ; Estéfano de Bizancio Eli- 
byrge.

Hipóle para siempre famoso el Concilio general teni
do allí en los primeros dias del siglo IV; en el V su foro 
y basílica hubieron de caer despedazados y rendidos al 
íuror vandálico, ó más bien cuando los suevos poniendo 
espanto á toda España, capitaneados el año de 438 por 
Rechila, hijo del Rey Hermerico, vencieron y desbara
taron , orillas del Genil, á Andevoto , jefe de los impe
riales , é hicieron riquísima presa de oro y plata. Apodé
rense de Eliberi los árabes por fuerza de armas en 714; 
mas^ intenta romper el yugo de la servidumbre en 881, 
siguiendo la cristiana bandera de Ómar ebn-Hafsun , y 
divorciándose de su próximo y fortalecido barrio de Gar- 
natha, defensa de la muzlímica gente del Omeya de Cór
doba. El nombre de Granada eoiipsa al de Elvira, y lle^a 
á prevalecer desde el siglo XI. En 4238 es la ciudad del 
Genil magnífica y hechicera corte de las últimas razas 
árabes de Occidente; y á 2 de enero de 4492, regenera
da por ía Cruz, resplandece entre los preciosos florones 
de la Corona de Castilla.

De V., Sr. D. Emilio, apasionado y afectuoso amigo, 
A u r e l i a n o  F e r n a n d e z - G u e r r a  y  O r b e .

La Academia de Jurisprudencia y Legislación cele
bra hoy sesión pública teórica á las ocho de la noche. El 
Académico Sr. D. Evaristo Romero y Jusen leerá una 
disertación sobre la Libertad de testar , que será puesta 
á discusión,
 Estado sanitario.—Exceptuando tres ó cuatro dias
en que ha hecho un tiempo primaveral por lo despejado 
de la atmósfera y suave de la temperatura, en los de
más de la primera semana de Abril continuó el tempo
ral revuelto -y duro que se dejó sentir en Marzo. Los 
vientos soplaron tan pronto de los cuadrantes bajos co
mo de los altos; y la presión atmosférida revelada por 
el barómetro osciló entre las 26 pulgadas y las 26 y 
cinco líneas.

Las enfermedades reinantes, sin dejar de ser prima
verales por lo común, fueron a veces las propias del 
invierno. Así es que hubo calenturas gástricas y tifoi
deas, dolores nerviosos, irritaciones del tubo digestivo 
y del hígado, flegmasías de las membranas serosas y 
mucosas mas o menos profundas. También continua
ron toda clase de catarros, de dolores reumáticos y de 
irritaciones á la garganta. Por último, se presentó al
gún caso de pleurodinia, de pleuresía, de pulmonía, de 
congestiones más ó menos graves del cerebro, y de in
termitentes cotidianas y tercianas, que cedieron pron
to y bien á la quina ó á sus alcaloides.

LaJmJor^ dad PQC0 numei,°sa respecto á las en
fermedades agudas; pero.las crónicas no dejaron de 
ocasionar algunas víctimas. (Siglo Medico.)

S A N T O S  D EL D IA .

Santos Dionisio, Am ando y Perpetuo, Obispos, 
y San Alheño el Magno.

Cuarenta Floras en la iglesia cié Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Abril
de 1867.

Temperatura en 
Barómetro grados. Dirección

«ORAS redüCÍd° á 0 *  ------------- —  dtíí
* en milímetros Cenlígra- viento. del ‘ ielo.

dos.

6 m. 742/10 7o,0 8o,8 E.N.E Despejado.

9 m .  742,35 4442 44\0 E.N.E Idem.

1 2 . . .  741,58 4654 20 5 E _ídem.

3  t . . 740,04 4758 2252 O . S. O Idem.

6 1.. 709,50 4555 49\4 S. O . Celajes.

9 n. 709,57 42',3 45\4 jo .Despejado.

Temperatura máxima del día..............  48 .6 23B,3
Temperatura máxima ai g o l , 27 ,5 34°,4
Temperatura mínima del dia.. . .  „ , . .  »5°,4 6o,8

Evaporación en las 24 horas.. . . 3,6 milímetro^. '
Lluvia en id. id.............     » ídem. 1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  redbidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ña w  en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 7 de Abril de 4867.

Altura
buromé- t^m- 

LOCA- trica .1 0o P;in!lu* Direc- Fuerza
y *9 f'7 • i ,  1 . Estado Estadovcl del eion del del

LIDADES. mar e» del ciclo, .le la  mar.
rnilune- viento. viento,

tros. ,es-

1
í

Bilbao 767 3 1 44,2 N .O ., Brisa. Despej.“. Tranq.*
Oviedo'..'! 768,0 17,6 O.Idem. I d e m . . .  .
Coruña . 766,0 44,6 N. C.« Calma ídem ,. . „ Bella.
Santiago. 768,1 19,7 N . . . .  Idem. Celajes., o
Badajoz. . 762,0 j 21,0 N. . . .  Brisa. Despej-L »
San F.°, á
las 8___ 768,2 ¡ 48,3 E _Vien.UAL nube. Tranq.*

Sevilla...  "69,9 ; 21,2 N .E . .  Brisa Despej.0. »
Tarifa  760,3 j  48,6 E . Vien.° Idem—  P. oleaj.
Granada . 769 4 1 45,6 S. E . . Calma Idem—  »
Alicante. 769.3 48,0 S  Brisa. Idem—  Tranq.*
Murcia.. . 770,0 47,2 O . . . . ,  Idem. Idem ... .  »
Valencia 768,4 49,8 O  ídem. Idem... .  »
Barcelona 766,4 45,0 E   Vien.0 Idem Tranq.8
Zaragoza. 764,9 46,5 N. O.. Brisa. Idem ... .  »
S o r ia . . . .  763,5 17,2 N. E . .  Calma Idem  »
Búrgos.. . 771,3 44,4 N . E . . Idem. Idem—  »
Valladolid 771,4 43,6 S. O.. Brisa. Idem... .
Salamanc. 765,2 46.0 E. . . .  Calma ídem. ..  »
Madrid . . 768,5 44,0 ;E. N.E Idem. Idem.... »
Cid.-Real. 770,5 47,3 !E.Idem. Idem. .. »
Albacete.. 769,4 44,5 S. S, O Idem. Tdem. .. »
Brest, á 8. 759,9 9,5 S. O..  Idem, G.0,nicb.a Bella.
Bayona,id 768,0 11,0 E . Idem Celajes.. ídem.
Cetfe, id.. 769,0 49,0 N. O.. Brisa. De.spej.0. G. cal.*
MarsC,id. 763,5 45,5 N. O.. Idem. N ubes... Gruesa.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5594 arrobas de trigo. *
2.010 ídem de harina.
7.073 idem de carbón.

412 vacas, que hacen 49.307 libras de peso.
478 carneros , que hacen 42.295 libras de peso.

PRECIOS I)E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,

Carne de vaca , de 4,800 á 4,950 escudos, y de 0,216 
á 0,280 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,212 á 0,284 escudoslibra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 esoudos arroba, y  de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á í 3 ;400 eseudos arroba, y  de 0,600 

0,700 escudos libra,

Aceite, de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 
á 0,284 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,160 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,212 á 0,306 escudoslibra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba,y  de 0,096 

á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO D I  HOY.

Cebada, de 2,475 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................. 548 fanegas.
Precio medio   ......  5,677 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Abril de 4807. = E 1  Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

.Londres 4 de Abril. - - Consolidados, 94.

París 4 de Abril, — Interior español, 34 ^ .  — Di
ferida, 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A Tas ocho y  media de la noche.— 
Función 445 de abono.—Primer turno é impar.—IITro- 
vatore.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.—La última moda, comedia en tres actos. — FA 
loco de la guardilla.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s , antes de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche. — Función 
impar.—Tercer turno.—Ultima representación de la ca
ricatura en dos láminas Un sarao y una soirée.—Prime
ra representación de la zarzuela nueva en un acto titu
lada ¿ Quién es el loco ?

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A  las ocho y media de la no
che.—Función par. — Déciiña de abono y primer turno 
de tres. — Marina.—Los dos ciegos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . -— A las ocho y media de la 
noche. — 47.a representación de la comedia de magia en 
cuatro actos titulada La espada de Satanás.


